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En atenc¡ón a la resoluc¡ón de fecha veintis¡ete de octubre del año dos m¡l once,
emitida por la Unidad de Asesoría de Tesis de la Facultad de C¡enc¡as Juríd¡cas y
Sociales, en la cual fu¡ nombrado asesor de tes¡s del Br. José Guillermo Valey Sis,
sobre el tema titulado "ANALISIS DE LA JUSTICIABILIDAO OEL DERECHO A LA
ALIMENTACIóN EN EL DECRETO 32-2005. LEY DEL SISTEMA NACIONAL DE
SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL". Con el sustentante de la tesis,
hemos sosten¡do var¡as sesiones de trabajo, durante las cuales fueron evaluados los
requisitos establec¡dos en el Normativo para la Elaborac¡ón de Tesis de L¡cenciatura en
C¡encias Jurídicas y Soc¡ales y del Examen General Público, para el efecto de extender
el dictamen respectivo detallo lo s¡gu¡ente:

Dr. Bonerge Amílcar Mejía Orellana
Jefe de la Unidad de Asesor¡a de Tesis
Facultad de Ciancias Jurídicas y Sociales
Universidad de San Carlos de Guatemala
Su despacho.

Eslimado Doctor:

2 2 AlR.20n
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B.

Sobre el contenido científ¡co y técnico de la tesis. La ínvest¡gac¡ón fue realizada con
observancia de consideraciones doctrinar¡as y legales, desarrolló aspectos
fundamentales de los derechos humanos, sus principales características,
antecedentes histór¡cos y doctrinar¡os, pr¡nc¡pios y la forma en que se regulan con
especial atenc¡ón al derecho a la alimentación en relación a su justic¡abilidad.

En la ¡nvestigación real¡zada se utilizó el método c¡entíf¡co, a través del contraste de
la hipótesis planteada con la realidad med¡ante el anál¡s¡s, comprobación y
abstracc¡ón de elementos doctrinar¡os; y el método deductivo induct¡vo, puesto que
la investigación part¡ó desde el origen de los derechos humanos hasta llegar a
establecer la just¡ciabilidad del derecho a la alimentación.

La redacción es concisa y se adecúa a los requis¡tos académ¡cos correspondientes.
A lo largo del informe f¡nal de investigac¡ón se aprec¡a la síntesis del contenido
ut¡lizado, cumpl¡endo con los presupuestos de fondo y forma.

9q. Avc¡ida 2-77 le¡fu¡rdo rnvcl. Zona 9, Chnn¿knuso. Chimaltcnarso.
Tel 51234182. t;¡nx;l: j.¡ncrtos@ho1¡'rail.com
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D. La investigac¡ón menc¡onada realiza una ¡mportante mntribución c¡entif¡ca
doctr¡naria sobre un tema novedoso y de actualidad, tanto para profes¡onales S
derecho, servidores públicos así como para la población en general. Al analizarse
derecho de todas las personas a estar libres de hambre, así como las obl¡gac¡ones
¡nmed¡atas y med¡atas del Esiado.

E. Las conclus¡ones y recomendaciones están acorde al contenido de la tesis, las
cuales precisan en señalar que ex¡sten los elementos suf¡cientes para la plena
justiciabil¡dad de la alimentac¡ón como derecho humano.

F. La bibliografía utilizada fue cu¡dadosamente recopilada e incluye connotados
autores a nivel nacionaly mundial.

G. Con el objeto de mejorar la investigación se procedió a mod¡ficar el titulo propuesto
¡N¡C¡AIMENIC "ANALISIS DE LA JUSTICIABILIDAD DEL DERECHO A LA
ALIMENTACIóN EN EL DECRETO 32-2005. LEY DEL SISTEMA NACIONAL DE
SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL" el cual fue aprobado en resolución
de fecha veintis¡ete de octubre del año dos mil once. Por el tema ¡nt¡tulado
"ANÁLISIs DE LA JUSTICIABILIDAD DE LA ALIMENTACIóN COMO DERECHO
HUMANO".

En vifud del estudio de la ¡nvestigac¡ón real¡zada por el sustentante de Ia tesis,
manif¡esto que contiene aportes científicos y técn¡cos en cuanto a la valoración del
derecho humano a la alimentación, analizando su evoluc¡ón histór¡ca, su naturaleza
jurídica, sus principios y características, tanto legal como doctrinariamente, para
f¡nalmente presentar la situación en Guatemala, por lo que afirmo que el conten¡do de
la tes¡s tiene el n¡vel científim y técn¡co adecuado.

En definitiva cumpliendo los requ¡sitos establecidos en el Artículo 32
para la Elaborac¡ón de Tes¡s de la L¡cenc¡atura en C¡enc¡as Jurid¡cas y
Examen General Público; apruebo y p/nito DICTA IE VORABLE
investigación.

. Julici
Abogado y

Colegiado No.8,364

2q. Aven a 2-77 sesmdo ni!€I. Zom 2, Chimallcn rst. Chinülle¡a¡¡a).
Tel 51234182. l--eul: j.ncrl{x@ho¡m¡il.(onr

del Normat¡vo
Sociales y del
a la presente

iur0AtrRE!0 tltRl0$ J|JARIii
ABOCA0o Y ilfiARIO
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DECANATO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS JURiDICAS Y SOCIALES. GUATEMAIA, 20 dE

mayo de 2013.

Con vista en los dictámenes que anteceden, se auto za la imp.esión del trabajo de tesis del

- EStUdiANtC JOSÉ GUILLERMO VALEY SIS, titUIAdO ANÁLISIS DE LA JUSTICIABILIDAD DE

LAALIN¡ENTACIÓN COI\4O DERECHO HUMANO. Artículos: 31,33 y 34 del Normativo para la

Elaboración de Tesis de Licenciatu€ en C¡encias Jurídicas y Sociales y del Examen General

Público.
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momento.

Madre quiero darte las gracias por cuidar de m¡ y por
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En la h¡stor¡a del ser humano y de Guatemala, han ex¡st¡do diferentes problemas

sociales y económ¡cos. La humanidad ha superado varios de esos fenómenos,

habiendo uno que día con dfa afecta a millones de personas. El hambre, sin lugar a

dudas ha existido conjuntamente con el ser humano desde tiempos inmemorables.

El derecho a la alimentación que tiene cualqu¡er ser humano, históricamente fue

consagrado en los in¡c¡os de los Derechos Humanos en la Declarac¡ón Un¡versal de

Derechos Humanos, también es reconocido por la Constitución Política de la República

de Guatemala. Es en los últimos años que se ha promov¡do su estudio y el debate

sobre el rol que debe adopiar el Estado ante este derecho.

El derecho de todas las personas a estar libre de hambre motivó la presente

¡nvestigac¡ón. Por lo que se parte de la hipótesis de que en e! país existe un marm

jurídico que br¡nda los elementos necesarios para exigir med¡ante sentencia el

cumplimiento de las obligaciones inmediatas y med¡atas del Estado que garanticen el

derecho humano a la alimentación de la poblac¡ón en s¡tuación vulnerable.

En el desarrollo de la ¡nvestigac¡ón se anal¡zaron todos los factores, que influyen

d¡recta o ¡nd¡rectamente en el Derecho a Ia Al¡mentación, en especial aquellos

elementos que perm¡ten su just¡ciabil¡dad. Analizando pr¡ncipalmente la doctrina, la

(i)



leg¡slación y la realidad nacional. Comprobando en el curso de la

verac¡dad de la hipótesis.

Para lograr resolver el problema se ut¡l¡zo él método científico así como el método

deductivo-¡nductivo, determ¡nándose los mecanismos legales que actualmente existen

en Guatemala que permiten la Just¡ciabil¡dad. Limitándose el anális¡s a órganos

jurisdiccionales en el ámbito interno, que tienen competenc¡a para conocer las

v¡olaciones al derecho a la alimentación y tutelar de ese modo el derecho de toda

persona a no padecer hambre.

El cuerpo de la presente tesis se integra por c¡nco capítulos: el primero, comprende un

estudio breve sobre los derechos humanos y su desarrollo; el segundo capítulo aborda

part¡culamente los derechos económicos, soc¡ales y culturales; en el capítulo tercero

se real¡za un análisis sobre el derecho a la alimentación, definic¡ón, características,

elementos entre otros: el capítulo cuarto lrata sobre la seguridad alimentaria y

nutric¡onaly la s¡tuac¡ón actual en Guatemala; por ultimo en el capitulo cinco se hace el

anál¡s¡s sobre la justiciabilidad del derecho a la alimentación.

F¡nalmente, se espera que el anál¡sis presentado en esta tes¡s sirva pafa que todas las

personas conozcan sus derechos. Asimismo los funcionarios públ¡cos y leg¡sladores,

tomen acciones para errad¡car el hambre y garantizar a todos los guatemaltecos por

igual el derecho humano a una al¡mentación adecuada que perm¡ta su desarrollo

integral como personas.

{iD
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1. Déiéchos Humanos

'1.1. Origon do los derechos humanos

La concepc¡ón de los derechos humanos es relativamente reciente, pero se hace

necesario hacer una breve reseña de los antecedentes históricos que son la génesis de

los derechos humanos.

En la Edad Antigua solo algunos grupos minoritarios gozaban de c¡ertos derechos

según el estrato soc¡al al que pe(enecia. Siendo nu¡a la ¡dea de igualdad de derechos

para todas las personas, deb¡do a que según el lugar que se ocupara en la escala

social determina los privilegios y demás prerrogativas que se podrían disfrutar. Por lo

que la mayoría de peGonas carecían de derechos mín¡mos

Los tratad¡stas no coinc¡den en su totalidad, pero algunos h¡storiadores consideran que

Ciro el Grande, qu¡en conquistó Babilonia en el año 539 a. C., emit¡ó lo que se

cons¡dera la primera declaración de derechos humanos de la h¡stor¡a. De esa época

data lo que se conoce como el "Cil¡ndro de C¡ro", que está elaborado de barro y en su

superficie se hallan escritas c¡ertas dispos¡c¡ones que reconocen el derecho de las

personas a profesar la relig¡ón de su preferencia, así como a la l¡bertad para los



esclavos, entre otros. La idea que tuvo Ciro el Grande, fue

se expand¡ó a otras naciones.

Ya en la Edad Media, se puede encontrar que en occidente, dentro de los antecedentes

más importantes, el Rey de lnglaterra en el año 1215 d. C. emitió lo que se conoce

como la Carta Magna, en la cual se otorgaron a las personas algunos derechos. Lo

sobresal¡ente es que en esta concesión se sujetó al rey a la ley.

Poster¡ormente en el año 1628, tamb¡én en Inglater¡a, se d¡o la Pet¡c¡ón de Derechos

(Petit¡on of R¡ghts). En la cual se modificó la Carta Magna. Se reconocieron derechos a

las personas, ante las arbitrar¡edades del rey. Mediante este instrumento se l¡m¡tó la

facultad del rey a exig¡r tr¡butos, reguló la ex¡stencia de un ejército en t¡empos de paz,

estableció la elección libre de parlameniarios, reconoció la l¡bertad relig¡osa, entre

otros-

En el año 1689 en lnglaterra, se emit¡ó la Declaración de Derechos (Bill of R¡ghts). Que

constituye una ampliación a la Carta Magna. Sentando así las bases de los derechos

fundamentales en lnglaterra. Esta declaración proporcionó la fuente fundamental para

las posteriores declaraciones de derechos humanos, cuya ¡nfluencia se puede apreciar

hasta hoy en día.

Posteriormente durante Ia ¡ndependencia de los Estados Unidos, que se dio en el año

1776, se promulgó la Declaración de Derechos del Buen Pueblo de Virginia, que es



considerada por los tratadistas

la época modema. En ella se reconocen derechos fundamentales como la vida, la

libertad, la prop¡edad, la fel¡cidad, la segur¡dad, entre otros.

Luego tras la revolución francesa en el año 1789, se proclamó la Declaración de los

Derechos del Hombre y del Ciudadano. En esta declaración se consagraron derechos

¡nd¡viduales como la libertad, la prop¡edad, Ia seguridad, la igualdad, el debido proceso,

presunc¡ón de inocencia. Pero también se reconoc¡eron derechos colectivos como el

derecho del pueblo a la res¡stenc¡a ante la opres¡ón, l¡bre emisión del pensam¡ento y

otros. D¡chos camb¡os se adoptaron deb¡do a la nueva apertura económica, así como

para ¡nstaurar un nuevo régimen de gob¡erno.

Luego la doctrina reconoce un periodo de const¡tucionalizac¡ón de los derechos

humanos, que consiste en un proceso de ¡ncorporac¡ón de los derechos fundamentales

a las constituc¡ones de las naciones. "Desde com¡enzos del siglo XX se produce un

enr¡quec¡m¡ento en los conten¡dos de Ias declarac¡ones const¡tucionales de derechos,

que comenzaron a incluir derechos de tipo social (al trabajo y a las cond¡ciones

adecuadas para prestarlo, a la sindicación, protección del campes¡nado, etc.), extraños

al pensamiento ind¡vidual¡sta que las v¡o nacer, lo cual se hace patente en textos como

la Const¡tuc¡ón mexicana de 1917 y la Constitución alemana de Weimar de 1919. Esta

ampliación de las declarac¡ones de derechos es expres¡va deltránsito del Estado liberal

al Estado soc¡alde Derecho, que signaría el constitucionalismo en el siglo )ü".1

(¡tl';ll'\
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como la pr¡mera declaracrón de derechos hur"no" "nW

l Casal H, Jesús Marla. Los derechos humanoa y su p¡olección; egtudio sobrc dercchos humanos
y dercchos fundamentales, Pá9. 22.
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En época más reciente la humanidad consagró la ¡dea de

cuando en el año 1948, se proclamó ¡a Declaración Universal de Derechos Humanos.

Esta fue emitida en el seno de la Organización de las Naciones Unidas (en lo suces¡vo,

ind¡st¡ntamente ONU). En sus 30 artículos se establecen derechos fundamentales

individuales así como colect¡vos. En el m¡smo año, la Organización de Estados

Amer¡canos (en adelante, indistintamente OEA), em¡tió la Declaración Amer¡cana de los

Derechos y Deberes del hombre. Esta ent¡dad en el año 1969 adoptó la Convenc¡ón

Americana sobre Derechos Humanos, es de especial mención que mediante este

instrumento se creó el s¡stema interamericano para la protecc¡ón de derechos

humanos-

En el año de 1966, la Asamblea General de las Naciones Un¡das, adoptó el Pacto

lntemacional de Derechos Civ¡les y Políticos (en lo sucesivo, ¡ndistintamente PIDCP), y

el Pacto lnternacional de Derechos Económ¡cos, Sociales y Culturales (en adelante,

¡nd¡st¡ntamente PIDESC). Con estas dec¡araciones y demás instrumentos reg¡onales

adoptados en épocas recientes, se han def¡nido las bases para la promoción y el

respeto de la dignidad humana.

"La conformación de un consenso univeIsal en torno a la importancia de los derechos

humanos y su fomento y protección, ha dado pauta a la ¡nternac¡onal¡zación de los

m¡smos, de tal suerte que los organismos ¡nternac¡onales han hecho suyo el

planteamiento del ¡mpulso y resguardo de estos derechos a través de declarac¡ones,

It:ts?l,h
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día sepactos y convenciones".2 El desarrollo de los derechos humanos cont¡núa, cada

comprenden mejor y se profundiza en su estudio.

1.2. Teorías filosóficas sobre los derechos humanos

Existen d¡versas posiciones f¡losóficas que fundamentan el origen de los derechos

humanos, las cuales analizan la naturaleza de los mismos. La doctrina en síntes¡s

establece que hay dos posiciones principales.

1.2.1. Teorías iusnaturalistas

En esta corr¡ente f¡losófica se aglut¡nan aquellas teorías que fundamentan la

concepc)ón de \os óercchos humanos como \ey na\uTa\. 'lnc\usrve eslab\ece que estos

prov¡enen de una conces¡ón que está por enc¡ma de toda noción humana.

En suma como lo señala el jurista García Becerra, "el ¡usnatural¡smo como corr¡ente

f¡losóf¡ca, sostiene que el hombre t¡ene derechos naturales, anteriores y super¡ores al

Estado y que tienen su fundamento en la propia naturaleza humana. Toda autoridad

debe respetar esos derechos pues son ¡nherentes a la naturaleza del hombre y, por

tanto, inviolables'.3

'7 Garc¡a Beceffa. José Antonio. Teoría de los derechos humanos. Pág. 33
3 Ídem. Pág. 35.
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Como consecuencia, todas las personas por igual son titulares de

humanos, esto con el objeto de preservar la dignidad humana. Y el

garantizar el pleno goce de estos derechos.

,Z.{,ri',*D\
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los derechosW

Estado debe

1.2.2. TeoÍas iuspositivistas

Eljur¡sta García Becerra, afrma que "esta teoría no reconoce la existenc¡a de derechos

anleriores al Estado, postulando el surg¡miento de los derechos subjet¡vos sólo en la

ley pos¡t¡va, promulgada y sancionada por el poder público. Acorde a esta teoría, el

derecho encuentra su rasgo def¡nitorio (que lo diferencia de otras normas reguladoras

de la conducla soc¡al de los individuos como la moral) en el hecho de que ante su

incumplimiento o ¡nobservancia se pueda recurrir al Estado para su cumplimiento

coactivo, derivando la potestad jurídica de exigir esa ¡ntervención. De esta suerte, ese

carácter sólo lo t¡ene el derecho subjetivo derivado de una norma juríd¡ca vigente

creada por el Estado. Así esta teoría fundamenta los derechos humanos en su

consagrac¡ón leg¡slat¡va por el poder público".a

En esta pos¡ción doctrinaria se destaca que le corresponde al Estado el reconocimiento

y concesión de todos los derechos humanos a tÉvés de Ia norma. Por tanto la

posibil¡dad de su ex¡gibilidad depende s¡ el derecho está expresamente establec¡do en

una norma.

a ídem. Pág. 36.
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El ciiado autor, s¡ntetiza la contraposición entre ambos enfoques doctrinar¡os,

afirmando que el iusposit¡vismo se refleja en el reconocim¡ento de los derechos

humanos por la Constitución o leyes ordinarias según los sistemas que se usen. Y para

la con¡ente lusnaturalista los derechos humanos emanan de un sistema superior que

¡ncluye normas y princ¡pios a los cuales la ley pos¡tiva se debe sujetar, concluyendo

que la ley únicamente reconoce los derechos naturales.5

1.3. Definición de derechos humanos

Ex¡sten d¡versas definiciones sobre los derechos humanos en las cuales se muestran la

escuela de los tratad¡stas, por lo que en la presente ¡nvest¡gac¡ón se ¡ncluyen algunas

que reflejan el conten¡do de los derechos humanos.

Según Pérez Luño, citado por Germán J. B¡dart Campos, af¡rma que los derechos

humanos son un "conjunto de facultades e instituc¡ones que, en cada momento

histór¡co, concretan las exigenc¡as de la d¡gnidad, la libertad y la igualdad humanas.

Las cuales deben ser remnocidas positivamente por los ordenam¡entos juridicos a n¡vel

nacional e internacional".6 Para este jur¡sta los derechos humanos deben estar

reconocidos por la ley.

: ¡dem. Pás. 36
" Bidaft Campos, Germán J Teor¡a gongral de los dérechos humanos. Pá9. 234
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El Jurista Jesús María Casal H. define los derechos humanos para su comprensia"ffi
desde dos perspect¡vas. "En sent¡do amplio, los derechos humanos son derechos

¡nherentes a la persona que se derivan de la dign¡dad humana y resultan

fundamentales en un determ¡nado estad¡o de evolución de la humanidad, por lo que

reclaman una protección jurídica. En cambio, en su sent¡do más estr¡cto, los derechos

humanos son esos mismos derechos pero en la med¡da en que son reconocidos y

proteg¡dos en el ámb¡to internacional'.7 Este autor establece una concepción

amb¡valente de los derechos humanos.

Según Angelo Papachin¡, "son reivind¡caciones de unos b¡enes primarios considerados

de vital importancia para todo ser humano, que concreta en cada época histór¡ca las

demandas de libertad y de dignidad. Estas reiv¡ndicac¡ones van d¡rig¡das en primera

instanc¡a al Estado, y están legitimadas por un sistema normativo o s¡mplemente por el

reconocim¡ento de la comunidad internacional".s Para eljurista Papachini, los derechos

humanos son concebidos como b¡enes pr¡mar¡os que le corresponde a todo ser

humano.

Según Castan Tobeñas, c¡tado por Norberto Nogue¡ra AIcalá, establece que: 'Aquellos

derechos fundamentales de la persona humana -cons¡derados tantos en su aspecto

ind¡vidual como comunitario- que corresponden a éste por razón de su prop¡a

naturaleza (de esenc¡a a un m¡smo tiempo, corpórea, espir¡tual y soc¡al) y que deben

ser reconocidos y respetados por todo poder o autoridad y toda norma jurídica positiva,

7 
Casal H, Jesús Maria. Óp. C¡t. Pág. 16.

3 Papacch¡ni. Angelo. Filosofia y derechos humanos. Pág. 43.
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cediendo, no obstante, en su ejercicio ante las exigencias del b¡en común".'Este autor

sostiene que los derechos humanos están supeditados al bienestar de la colectiv¡dad

Después del anál¡s¡s realizado sobre la definición de los derechos humanos' se puede

afirmar que son prerrogat¡vas esenciales para la v¡da de las personas, las cuales son

inherentes a todo ser humano y de aplicación universal, cuyo objeto es tutelar la

dignidad de todas las personas por ¡gual.

1.4. Características

La doctrina señala d¡versas características de los derechos humanos, las cuales

aux¡lian a prec¡sar el conten¡do de estos derechos.

t.4.1. Universalidad

Todas las personas gozan de derechos humanos, sin importar la condic¡ón social,

religión, ideología, sexo, edad, grupo étnico al que pertenece, nac¡onal¡dad entre otros.

La doctrina af¡rma que todos los seres humanos por igual, poseen la misma d¡gn¡dad y

por ende los mismos derechos.

e Nogueira Alcalé, Humberto. Teo.ía y dogmát¡ca de los d€rechos humanos. Pá9 37

I



El jurista Jesús Maria Casal H. al respecto afirma: "la un¡versalidad

humanos es, pues, a la vez que una tendencia en la evoluc¡ón de los

humanidad, un requerimiento ético-jurídico insoslayable".l0 Se puede

corresponde a todos los Estados reconocer ¡os derechos humanos

igual.

pueblos y de la

aseverar que le

y tutelarlos por

1.4.2. Supra y transnac¡onalidad

Al respecto de esta caracterist¡ca Humberto Nogueira Alcalá, señala: "En la medida que

los derechos humanos son inherentes a la d¡gn¡dad de la persona humana, de ser

humanos, ellos no dependen de la nac¡onalidad ni de¡ terr¡torio en que la persona se

encuentre. Ellos limiian la soberanfa o potestad estatal, no pudiendo invocarse esta

última para justificar su vulneración o para impedir su protección ¡nternac¡onal, no

s¡endo invocable el pr¡nc¡p¡o de no intervenc¡ón cuando se ponen en ejerc¡c¡o las

¡nstituciones, mecanismos y garantías establecidos por la comun¡dad ¡nternacional para

asegurar la protección y gatanliz?I el ejercic¡o efectivo de los derechos humanos de

toda persona y de todas las personas que forman parte de la humanidad".1l

C¡ertamente las fronteras territor¡ales no deben ser excusa para la inobservancia de los

derechos humanos

10 Casal H, Jesús Mar¡a. Óp. Cit. Pág. 18.
' Nogueira Alcalá, Humberto. Op. Cit. Páq 69

10



ffibVjg
1.4.3. lrrevefs¡bil¡dad

Es una característica fundamental de los derechos humanos, que cons¡ste en la

imposib¡l¡dad de desconocer la condición de un derecho como inherente a la persona

humana, una vez que el Estado lo ha reconocido a través de un tratado internac¡onal,

en la Const¡tución o en Ia leg¡slación ord¡nar¡a. Ya que los derechos humanos son

inherentes a la persona. El texto const¡tucional, las garantías y procedim¡entos

señalados por este sólo tos aseguran y garant¡zan su plena observancia.t2

L4.4. Progresividad

Los. derechos humanos han evolucionado desde sus inic¡os conjuntamente con la

humanidad misma, por lo que según esta característica los derechos humanos están

llamados a seguirlo hac¡endo permaneciendo en constante desaffollo. Así m¡smo

debido a la real¡dad camb¡ante los derechos humanos tienden a extender su ámbito de

protecc¡ón.

1.4.5- Pos¡ción preferencial o Prioridad

Esta característica permrte resolver la

que entren en confl¡cto con derechos

aplicación de los derechos humanos en caso de

de otra naturaleza. "El Estado constituc¡onal y

12 ídeñ. Pág. 70
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¡nst¡tuciones se constituyen en función de la d¡gn¡dad de la persona, el pleno desarrollo

de sus derechos fundamentales y el bien común (,..). En un Estado const¡tucional de

derecho siempre debe aceptarse la posición preferente de los derechos sobre el poder

(prefered r¡ght pos¡tions)'.13 De modo que ante la ¡ncertidumbre de la aplicac¡ón de

algún derecho se debe tener la opción preferente por tutelar los derechos humanos que

resulten más benef¡c¡osos a la colectividad.

L4.6. Eficacia erga omnes de los derechos humanos

El reconocimiento de los derechos humanos constituye un sistema para su protecc¡ón

frente al Estado y frente a cualquier persona que ponga en r¡esgo algún derecho. Las

personas pueden recunir ante los órganos competentes para la tutela de sus derechos

esenciales. Es obl¡gación de los Estados implementar los mecan¡smos juridicos

idóneos para garantizar en todo momento el pleno goce de los derechos humanos.

1.4.7. lnherente a la persona humana

La doctrina señala entre otras características que los derechos humanos son

¡nherentes a la persona humano. Esto porque todas las personas poseen derechos

humanos y estos no prov¡enen del reconocimiento de ningún Estado o de ninguna

13 idern. Pág. 72 y 7 4
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porque se fundamentan en la dign¡dad de la persona y porque le son inherentes, con

presc¡ndenc¡a del contexto político, culturalo rel¡gioso en que se desarrollen".l4

1.4.8. lnal¡enables, lrrcnunciables e lntransfe¡ibles

Las personas no pueden privarse voluntar¡amente de sus derechos, ya que no es

posible renunciar a los derechos humanos. "El orden públ¡co normalmente

comprometido en la v¡gencia de los derechos humanos excluye la aceptación de una

situac¡ón per se contraria a tales derechos, aun cuando cuente con la anuencia del

afectad o". 
1 5

Deb¡do a la naturaleza de los derechos humanos, las personas no pueden transmit¡rlos,

ena.¡enarlos, cederlos o negociarlos debido a que le son prop¡os y le pertenecen por el

hecho m¡smo de ser seres humanos.

1.4.9. lnd¡vi3ibles, interdependiente, complementarios y no jerarqu¡zados

La doctr¡na moderna establece que los derechos humanos const¡tuyen un solo cuerpo

de derechos, íntimamente relacionados entre sí y que de ningún modo puede ser

jerarquizados, debido a que no pueden existir derechos humanos superiores a otros.

ra casal H, Jesús Marfa. óp. cit. Pág. r9.
'" ldeñ. Páq. 19
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De manera que no es posible concebir cada

a¡slada. Por tanto se deben considerar los

prescindir de n¡ngún derecho.
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humanos de rorr5T
en su conjunto s¡n

uno de los derechos

derechos humanos

1.4.10. lmprescr¡ptibles

Los derechos humanos no están sujetos a temporalidad alguna para su observanc¡a, ¡o

que significa que cualqu¡er persona goza de sus derechos s¡n ¡mportar el momento en

que se encuentre. El trascurr¡r del tiempo no produce d¡sminución alguna en el pleno

goce de sus derechos.

1.5. Clasificación

Con f¡nes inminentemente académicos, se hace necesario incluir una clas¡f¡cación de

los derechos humanos, al respecto la doctr¡na ha elaborado varias tipologías,

pudiéndose afirmar que existen tantas clasif¡caciones como autores, s¡endo la

clas¡f¡cación respecto al momento h¡stór¡co, ¡a más difund¡da y adoptada por los

organismos internac¡onales. Tamb¡én se le conoce como las generaciones de derechos

humanos.

T4
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Los tratadistas señalan que esta primera generación de derechos surge como

respuesta a los atropellos del monarca, en espec¡al durante la revo¡uc¡ón francesa.

Esta generac¡ón está conformada por los derechos civiles que t¡enen como titular a

cualquier persona; y los derechos de carácter político ejerc¡do por cualqu¡er c¡udadano.

Trad¡cionalmente al Estado se le ¡mpuso la obligac¡ón de respetar los derechos c¡viles y

pol¡ticos, es decir un deber negat¡vo.

La jurista Magdalena Aguilar Cuevas, distingue dentro de la pr¡mera generación de

derechos humanos; los derechos fundamentiales de los derechos civiles y políticos:16

Derechos Fundamentales

Toda persona tiene los derechos y libertades fundamentales sin d¡stinc¡ón de raza,

color, idioma, posición soc¡al o económica.

Todo ¡ndividuo tiene derecho a la v¡da, a la l¡bertad y a la seguridad jurídica.

Los hombres y las mujeres poseen ¡guales derechos.

Nad¡e estará sometido a esclavitud o servidumbre.

Nadie será somet¡do a torturas, ni a penas o tratos crueles, inhumanos o

degradantes ni se podrá hacernos daño físico, psíqu¡co o moral.

16 AguilarCuevas, Magdalena. Las tres geneiaciones de los derechos humanos- Pág. 95 y 96-

15
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Nadie puede ser molestado arbitrar¡amente en su vida privada, su familia, su

dom¡cilio o su mrrespondenc¡a, ni con ataques a su honra o su reputac¡ón.

Toda persona tiene derecho a circular libremente y a eleg¡r su residenc¡a.

Toda persona tiene derecho a una nac¡onal¡dad.

En caso de persecuc¡ón políl¡ca, toda persona tiene derecho a buscar as¡lo y a

disfrutar de é1, en cualqu¡er país.

Los hombres y las mujeres tienen derecho a casarse y a dec¡dir e¡ número de hijos

que desean.

Toda persona t¡ene derecho a la ¡ibertad de pensamiento y de relig¡ón.

Todo ¡ndividuo t¡ene derecho a la l¡bertad de op¡nión y de expresión de ideas.

Toda persona tiene derecho a la libertad de reunión y de asociac¡ón pacíf¡cas.

Derechos civiles y políticos

Todo ser humano tiene derecho al reconoc¡miento de su personal¡dad jurídica-

Todos somos iguales ante la ley, esto es, a todos debe aplicarse de ¡gual manera.

Toda persona tiene derecho alju¡c¡o de amparo.

Nad¡e podrá ser arb¡trariamente deten¡do, preso nidesterrado.

Toda persona tiene derecho a ser oída y tratada con justic¡a por un tribunal

imparc¡al.

Toda persona acusada de delito t¡ene derecho a que se presuma su ¡nocencia,

m¡entras no se pruebe su culpabilidad conforme a la ley.

16
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Toda persona tiene derecho a participar en el gob¡emo de su país.

Toda persona tiene derecho a ocupar un puesto públ¡co en su país.

La voluntad del pueblo es la base de la autoridad del pods público; esta voluntad

se expresará mediante elecc¡ones autént¡cas.

1,5.2. Derechos de segunda generación o derechos económicos, sociales y

culturales

La doctrina señala que estos derechos son de t¡po colect¡vo, que surgieron debido a la

lucha soc¡al, polít¡ca y económica existente durante la Revoluc¡ón lndustr¡al,

comprendida entre la segunda mitad del siglo Xvlll y princip¡os del siglo XlX. Los

tratadistas señalan que fue en México, cuando se emitió la Constitución de 1917, que

por vez primera fueron incluidos los derechos sociales a nivel constitucional. Siendo

sujeto titular de estos derechos cualqu¡er grupo de personas que se asocien para su

defensa y goce.

Los derechos humanos de segunda generac¡ón ¡mponen una actitud act¡va al Estado,

es decir que atribuyen la obl¡gación de procurar su realizac¡ón, esto con la supuesta

lim¡tante que se realizaran conforme lo pos¡biliten los recursos económicos. Según el

Jur¡sta Elías Estrada López, entre estos derechos encontramos:17

17 Estrada López, Ellas. Derechos de tercera generación, Pág. 250.

17



¿f.r**:a5wDerechos económicos

propiedad (individual y colectiva)

seguridad económica

Derechos soc¡ales

. A la alimentac¡ón

Al trabajo (a un salario justo y equitat¡vo,

A la seguridad social

A la salud

A la v¡vienda

A la educación

Derechos culturales

A participar en la vida cultural del país

A gozar de los benefic¡os de la ciencia

A la investigación c¡entff¡ca, literaria y artística

al descanso, a sindicalizarse, a Ia huelga)

Ala

Ala

18
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1.5.3, Derechos de tercera generación o derecho de los puéblos o derechos de\e/

sol¡daridad

Según la doctrina estos derechos pertenecen a todo grupo de personas, comun¡dad o

pueblo; y es obl¡gación de Ia Comun¡dad lnternacional procurar su observancia, ¡mpone

deberes tanto pos¡t¡vos como negativos a los Estados. Surgen de los avances

tecnológicos e informáticos, la relación del hombre con el medio ambiente, la

manipulación genét¡ca, entre otros. Según Aguilar Cuevas, dentro de estos derechos

enconttamos:18

. A la autodeterminac¡ón.

A la independencia económica y polít¡ca.

A la ¡dent¡dad nacional y cultural.

Ala paz.

A la coexistenc¡a pacífica.

Al entendimiento y confianza.

A la cooperac¡ón internacional y regional.

Al desarrollo.

. A lajust¡c¡a soc¡al internacional.

. Al uso de los avances de las cienc¡as y la tecnología.

. A la solución de los problemas alimenticios, demográf¡cos, educat¡vos, ecológicos.

. Al medio ambiente.

1! Aguilar Cuevas, Magdalena. óp. cit. Pág. 99.
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Al patr¡monio común de la human¡dad.

Aldesarrollo que permita una v¡da digna.

'1.6. Titularea de los derechos humanos

La doctrina coinc¡de que todas las personas s¡n importar su nacionalidad' sexo, ¡dioma'

edad, origen étnico, idéologÍa, rel¡g¡ón, entre otros, tienen derecho que se respeten sus

derechos humanos. Pese a que también los tratad¡stas hacen la salvedad que a

excepciones muy específicas una persona podría verse l¡mitada en algún derecho-

Verb¡gracia el derecho al voto como derecho polit¡co, está reservado a los

guatemaltecos mayores de edad, ciudadanos que ejercen sus derechos políticos. En

ningún caso estas excepc¡ones pueden ser invocadas para transgredir el pleno goce de

los ijerechos humanos.

Como se puede apreciar en la evoluc¡ón histórica de los derechos humanos, está se ha

desarollado conjuntamente con el progreso de la human¡dad. D¡stintos fenómenos

soc¡ales, políticos, religiosos y económ¡cos han nutrido la concepc¡ón de los derechos

humanos, defendiendo como f¡n último la tutela de la dign¡dad humana. Por lo que le

corresponde a cada individuo, a la colectiv¡dad, a los Estados y a la Comun¡dad

lnternacional, el respeto y protecc¡ón de los derechos humanos.

20
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CAPíTULO II

2. Derechos Económ¡cos Soc¡ales y Culturales

2.1- Antecedentes

En la orbe del Derecho, el pr¡mer texto que reconoce los Derechos Económicos,

Soc¡ales y Culturales (en adelante, ¡ndistintamente DESC), fue la "Declaración Rusa de

los Derechos del Pueblo Trabajador y Explotado", del cuatro de enero de 1918, en la

cual "se hace eco de las re¡vindicac¡ones económ¡co-sociales de la clase trabajadora y

de la Revolución lndustr¡al del s¡glo XIX en Europa, y por primera vez se presenta el

embrión de los futuros DESC, esto es, el derecho al trabajo, a un salario digno, al

descanso, a la jub¡lación, a la educación, al sufrag¡o un¡versal (derecho a participar

activa y pasivamente en todo proceso electoral) en una época en: que las mujeres no

tenían el derecho al voto, n¡ el derecho de asociac¡ón y de libertad sind¡cal, lo cual

const¡tuyó la base de los derechos reivindicativos básicos de la clase trabajadora".le

Como ya lo he expuesto después de¡ proceso de const¡tucionalización de los derechos

humanos surgió la ¡nternac¡onal¡zación de los mismos. Fue en el año de 1948, que la

Organ¡zación de Naciones Unidas adoptó la "Declaración Un¡versal de Derechos

Humanos". Pudiéndose comprobar que desde sus inicios se estableció la un¡versalidad,

¡nv¡s¡b¡lidad e interdependenc¡a de los derechos humanos.

1e Villán Durán, Carlos. H¡storia y
culturale6. Pá9. 10.

descripc¡ón genelal de los do¡echo6 eco¡ómicos, soc¡ales y
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Posterior a d¡cha declaración, en

posic¡ones, una que hac¡a énfas¡s en los derechos c¡viles y polít'cos. Posición adoptada

por los países cap¡tal¡stas, y por el otro lado el bloque soc¡alista señalaba que debía

priorizarse los derechos económicos, sociales y culturales. Es de hacer notar que más

que discusiones teóricas sobre la naturaleza de los derechos humanos, esia obedeció

a desacuerdos en el ámb¡to político-económ¡co.

En consecuencia de la existenc¡a de tales desacuerdos, fue que en el año de 1966, se

implementó e¡ Pacto lnternac¡onal de Derechos C¡viles y Políticos; y el Pacto

lnternacional de Derechos Económ¡cos, Sociales y Culturales. Dificultándose de ese

modo la formalización de la indivisibilidad de los derechos humanos e imponiéndose "la

consagración de una división artmcial entre los derechos c¡viles y políticos, y los

derechos económ¡cos, sociales y culturales, que se cristaliza en los pactos

¡nternacionales de derechos humanos (...). Los relatores de estos pactos, ¡nmersos en

plena guerra Fría, no fueron capaces de ¡ncluir los derechos civ¡les y polít¡cos y

económ¡cos, soc¡ales y culturales en un solo tratado ¡nternac¡onal".2o Por lo que esta

falsa división s¡rv¡ó de excusa por parte de los Estados, pata ptioriz los derechos

civiles y políticos, .etardando la reai¡zación de los derechos económicos, sociales y

culturales.

Así mismo, en esa época se debatía la obl¡gac¡ón del Estado respecto a los derechos

humanos. Se discutía sobre el rol negativo para los llamados derechos de primera

generación y un rol pos¡tivo para los derechos de segunda generación. Esta pos¡c¡ón

'?o 
¡dem. Páq. 16.
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en la actualidad carece de apl¡cación, debido a que la doctr¡na y

han demostrado que a¡te cualquier derecho humano, el Estado

negativas así como positivas.
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la práctica rec¡ente

posee obl¡gac¡ones

"De dicho debate pueden desprenderse (...) en pr¡mer lugar, que la diferente naturaleza

de ambas categorías de derechos no es tal, puesto que los derechos civiles también

¡mplican obligaciones positivas (y no sólo negativas) para los Estados y, en segundo

térm¡no, que los DESC aunque c¡ertamente deben ser ex¡gidos a los gob¡ernos

mediante vias políticas son tamb¡én suscept¡bles de control por parte de órganos

independ¡entes, que pueden enlrar a valorar si las actuac¡ones gubernativas están

razonablemente oriéntadas a cumplir con los compromisos asum¡dos por el Estado o

no lo están".21 Por lo que en la observancia de los derechos humanos debe participar

de una forma crítica y activa la sociedad civ¡l debidamente organ¡zada, como forma de

control social.

E¡ problema de la d¡visión de los derechos humanos fue solventado recientemente. "La

Declarac¡ón de Viena de 1993 es un texto h¡stór¡co y polít¡co que salda una deuda

h¡stór¡ca en favor de los DESC al decir que todos los derechos humanos son

un¡versales, ind¡vis¡bles e interdepend¡entes. Este documento político es un

compromiso de los Estados que lo suscr¡ben, que debe ser traducido sin más tardanza,

'1 Te¡o García, carlos- La tutela de los dercchos económicos,
sistema interame¡¡cano: evoluc¡ón y lendencia$. Pá9. 2322.
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de tal manera que la realidad social de las sociedades nac¡onales se conv¡erta en el

d¡sfrute de los derechos humanos y particularmente de los DESC".22

Se puede aseverar que la división de los derechos humanos t¡ene un caÉcter más b¡en

histórico, y que cotejándola con la real¡dad carece de objeto. Por lo que se puede

deduc¡r que "los derechos fundamentales o humanos const¡tuyen una unidad

indisoluble porque protegen la m¡sma d¡gnidad del ser humano. Ello hace a tales

derechos, intrfnsecamente interrelac¡onados e indivis¡bles, todos contr¡buyen a la

m¡sma proyección y desarrollo del ser humano, tanto los derechos civ¡les y políticos

como los derechos económicos, sociales y culturales".23

Existe d¡versidad de opin¡ones sobre los DESC, inclus¡ve algunas que cuestionan s¡

son derechos o únicamente comprom¡sos progres¡vos del Estado, que paulat¡namente

se llegará a su efect¡vo goce en la medida que se garanticen los derechos civiles y

políticos. Esta segunda posic¡ón tiene su génesis en la divis¡ón entre los derechos

humanos proveniente más de una discusión política que de una jurídica, como ya lo he

expuesto. La doctrina afrma que el desarrollo inlegral de las personas se dará en

medida que los Estados garanticen todos los derechos humanos s¡n distinc¡ón de clase,

género, etnia o su ubicación o condición etaria.

En el ámb¡to americano se concibió un instrumento fundamental para la concreción de

los Derechos Económicos Sociales y Culturales, como derechos. 'El Protocolo

" Villán Durán, carlos. Óp. cit, Pág. 33.
" Nogueira Alc¿lá, Humbedo. Los derechos económicos, sociales y culluraleS coño de.echo6
fundamenlales efect¡vos on ol constitucional¡smo domoc.ático latinoamer¡cano. Pá9. 158.
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Adic¡onal a la Convención Amer¡cana de Derechos Humanos en mater¡a de Derechos

Económ¡cos, Soc¡ales y Culturales, suscrito en la Asamblea General de la OEA, en San

Salvador, República de El Salvador, el 17 de noviembre de 1988, en plena vigencia,

reafirma la indisolubilidad de los derechos humanos, además de establecer que los

Estados Partes se comprometen a adoptaÍ las medidas necesarias tanto de orden

interno como mediante la cooperación entre Estados, hasta el máximo de sus recursos

d¡spon¡bles y tomando en cuenia su grado de desarro¡lo para log€r progres¡vamente, y

de conformidad con la legislación ¡nterna, la plena efectividad de los derechos

económicos. sociales y culturales".2'

Para algunos tratadistas la consagrac¡ón de los Derechos Económ¡cos Sociales y

Culturales como derechos se d¡ó en la lndia, luego de que la Suprema Corte de ese

país, se pronunció respecto a casos directamente relacionados con derechos sociales.

De ese modo surge jur¡sprudenc¡a que los reconoce como derechos plenamente

exigibles.

Por ¡o que'Considerar a un derecho económ¡co, social o cultural como derecho es

posible ún¡camente s¡ -€l menos en alguna medida- el titular/acreedor está en

condiciones de produc¡r med¡ante una demanda o queja, el dictado de una señtencia

que imponga el cumplimiento de la obl¡gac¡ón que constituye el objeto de su derecho".25

En Guatemala los derechos soc¡ales forman parte integral de los derechos humanos,

':a Nogue¡ra Alcalá HLrmberto Óp. C¡t. Pág. 159.
'" Abramovich, Vlctor y Chr¡stian Courtis. Hacia la exiglb¡lidad dé los derochos econónicos, soc¡ales
y culturales. Pá9. 11-
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por lo que se puede afirmar que en el plano legal son ex¡g¡bles, aunque en la realidad

de los guatemaltecos a diar¡o se violan sus derechos.

2.2. Oefin¡ción

En la presente ¡nvestigación es preciso inclu¡r una defin¡ción de los Derechos

Económ¡cos, Soc¡ales y Culturales, para facilitar su comprensión. Tamb¡én son

conoc¡dos como derechos sociales.

Son aquellos "derechos humanos vinculados a la satisfacción de las neces¡dades

básicas de las personas en ámb¡tos como el trabajo, la alimentación, la salud, la

viv¡enda, la segur¡dad social, la educación, Ia cultura, el agua y el medio ambiente.

Vistos desde otro enfoque, los DESC pueden constituir henamientas jurídicas útiles

para revertir realidades como la desnutric¡ón; eldesempleo o la precariedad laboral; los

r¡esgos a la salud; el analfabetismo; la deserción escolar; la falta de acceso a la

v¡v¡enda, al agua, a los medicamentos básicos; los desalojos o desplazamientos

forzados; la marginac¡ón soc¡a¡; la pobreza y la des¡gualdad, entre otros fenómenos

ampliamente efend¡dos que vulneran la dignidad humana".?6 Estas problemáticas son

frecuentes en los países llamados tercermundistas o en vías de desarrollo como

Guatemala. La mayor parte de la población de este país se le ¡dentifica con la

neces¡dad de satisfacér sus necesidades básicas.

26 Sandoval Terán, Areli y Carlos de la Torre.
ex¡gibles yiust¡c¡abl6. Pá9. g.

Loa

26

derechos económicos, soc¡ales y culturales:



,4":$"rr"";'

ti,,Ig1;i=l\"' ' I
\3!.!./

Durante el año 1998, en la Declaración de Quito, acerca de la exig¡b¡lidad y real¡zación

de los derechos económicos, soc¡ales y culturales en América Latina y el Caribe. Se

establec¡ó en cuanto a los pr¡ncip¡os sobre la ex¡gibil¡dad y real¡zac¡ón de los DESC.

Que los derechos sociales füan los límites mín¡mos que debe cubrir el Estado en

mater¡a económ¡ca y soc¡al para garantizar el func¡onamiento de sociedades justas y

para legit¡mar su propia existenc¡a. Concepción atinada y aplicable a Guatemala, su

realizac¡ón permitirá avances hacia el desarrollo de todos los guatemaltecos.

2.3. Posic¡ones doctrina as rcspecto a los derechos económicos, sociales y

culturales.

Es necesar¡o inclu¡r los argumentos señalados en el pasado que ¡ntentaron negar la

ex¡gibílidad de los DESC. Esto con la f¡nalidad de demostrar que han sido superados y

afirmar de ese modo, la un¡dad, indivis¡bilidad e interdependencia de los derechos

humanos.

El primer elemento en contra de la aplicación de los DESC constituye el factor

económico. Debido a la erogación de recursos para ia consecuente rea¡¡zac¡ón de los

Derechos Económ¡cos, Soc¡ales y Culturales. Por lo que esta posic¡ón sostiene que a

comparación de los derechos civiles y polít¡cos, que no necesitan recursos debido al rol

negat¡vo del Estado. Los DESC requieren de un fondo para hacer efectiva la aplicación

de los derechos que cont¡ene, por lo que el rol posit¡vo del Estado respecto a los DESC

constituye una cuantiosa erogac¡ón de recursos.
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Este argumento care@ de valor alguno, debido a que los derechos civiles y políticos

neces¡tan también de erogación de recursos, lo que no supone ún¡camente la actitud

negat¡va del Estado. Varios autores co¡nc¡den que para la realizaciín de los DESC

también es necesaria la pasiv¡dad del Estado, verbigracia el derecho a la libre

s¡ndicalización, en el cual el Estado debe abstenerse de interferir. También hay

ocasiones en las cuales el Estado no debe les¡onar derechos previamente reconoc¡dos.

Esto demuestra que el Estado frente a cualquier derecho humano, posee tanto roles

pos¡tivos como negalivos, e ¡mplica que todos Ias obl¡gac¡ones y responsabil¡dades

adquir¡das en materia de derechos humanos debe hacerlas efectivas.

Otra pos¡ción en contla de los DESC, es su contenido ambiguo e ¡mprec¡so. Se

argumenta que esta no puede ex¡girse juridicamente. Esta posición t¡ene su génesis en

la d¡visión de los derechos humanos, y en el carácter de progresividad con la que se

revistió a los DESC.

Como ya lo he expuesto brevemente, los organismos internac¡onales así como los

órganos jur¡sdiccionales se han pronunc¡ado acerca del contenido de los Derechos

Económicos, Sociales y Culturales, prec¡sándolos y otorgándoles pleno valor jurídico.

Al respecto es esenc¡al tomar en cuenta las Observaciones Generales em¡tidas por el

Comité de Derechos Económ¡cos, Sociales y Culturales (en lo sucesivo, indistintamente

Comité DESC), puesto que entre sus func¡ones se encuentra la ¡nterpretac¡ón del

PIDESC.

2A



Como tercer argumento en contra de los

lo const¡tuye aquella posición que n¡ega su justic¡abilidad ante los órganos

competentes. Esta posic¡ón asevera que los derechos soc¡ales son meros lineamientos

para orientar políticas públicas. Por lo que la introm¡sión de órganos jurisdiccionales

sería una violac¡ón a la d¡vis¡ón de func¡ones del Esiado.

En la actual¡dad este argumento carece de valor alguno. Son muchos los países en los

que se les reconoce la facultad a los tribunales de justic¡a de conocer v¡olac¡ones a los

derechos económicos, sociales y culturales, y en las resoluciones que se em¡ten

pueden hacer énfas¡s en cuestiones relac¡onadas a la actuación de la administrac¡ón

públ¡ca y su rol para garantizar el pleno goce de los mismos. Por tanto d¡chas

resoluciones no interfieren con la política social del gobierno.

2.4. Obligaciones del Estado

El princ¡pal obligado respecto a los derechos humanos es el Egtado, dichas

obligaciones fueron espec¡ficadas en primer término con los Pr¡nc¡pios de Limburgo,

que ¡nfluyo ampl¡amente en la real¡zación de los Derechos Económicos, Soc¡ales y

Culturales. Este texto inspiró las ulter¡ores doctrinas en relación a las obl¡gaciones de

los Estados.

29
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2"4.1. Obl¡gaciones gen€raleg

Las obligaciones generales o genéricas establece que los Estados asumen frente a los

derechos humanos d¡versas obl¡gac¡ones, hecho que la Doctr¡na divide en obl¡gac¡ones

negativas para los llamados derechos de primera generación y obligaciones positivas

respecto a los derechos de segunda generac¡ón. Encontrando que respecto a cualquier

derecho humano se impone al Estado obligaciones negat¡vas y positivas para

garantizar su pleno goce. Estas obl¡gac¡ones adqu¡r¡das por del Estado tienen un

carácter dual. Respecto a los derechos económicos, soc¡ales y culturales, el Estado

tiene en suma la obligación de respeto, protección y satisfacción de los m¡smos.

En relación a las obl¡gaciones Van Hoof, citado por Víctor Abramov¡ch y Chr¡stian

Courtis, establece que puede 'd¡scernirse cuatro "n¡veles" de obligaciones: una

obligación de respetar, una obligación de proteger, una obligación de garantizar y una

obligación de promovér el derecho en cuestión".27 Señalando además que ninguno de

estos n¡veles puede ser alcanzado exclus¡vamente a través de obligaciones negativas u

obl¡gac¡ones positivas, sosten¡endo que su realización está sujeta a acc¡ones

integrales.

Como se evidencia la participación del Estado debe ser act¡va en algunas s¡tuac¡ones,

pero ¡mpl¡ca además políticas concertadas con los d¡versos sectores afectados.

Aunque el Estado deba desempeñar un número mayor de actividades pos¡t¡vas. Esto

según los autores ev¡dencia en def¡n¡t¡va que para la Éalización de todo derecho

27 Abramovich, Vlctor y Chr¡st¡an Courtis. Óp, Cit. Pág. 5.
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humano co¡responde obl¡gac¡ones y acc¡ones de d¡versa indole, marcándose d" 
""" 

W

modo la ¡nterdependencia de toda categoría de derechos humanos.

2-4.2. Obligaciones específicas

Los tratad¡stas establecen obligac¡ones específicas derivadas del Pacto lnternacional

de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, así como de la Observac¡ón General

Numero 12 del Comité DESC, sobre elderecho humano a la alimentación adecuada.

. No discriminar a las personas en la apl¡cación de los DESC.

Esta obligación específica que respecto los Derechos Económ¡cos, Sociales y

Culturales, el Estado no debe d¡ferenc¡ar a las personas por su edad, sexo, rel¡gión,

ideologla, etn¡a, incluso cond¡ciones sociales y económ¡cas para tutelar y realizar los

derechos soc¡ales a los que se encuentra obligado.

En consecuencia, si el Estado incumple con las obligac¡ones derivadas de los derechos

sociales a determ¡nado grupo de personas, estaría d¡scriminando en la aplicación de

los DESC, ¡mp¡diendo de ese modo que d¡chas personas alcancen las cond¡c¡ones

económ¡cas, sociales y culturales que les resultaría en una v¡da digna.
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\siz. Adoptar medidas ¡ntemas.

Los Derechos Económicos, Soc¡ales y Culturales, imponen al Estado Ia obl¡gación

específ¡ca de adecuar la nomativa ¡nterna para lograr el respeto y la realizac¡ón de los

DESC. Los Tratadistas señalan que desde las disposiciones constitucionales, tt'atados

¡nternac¡onales, legislac¡ón interna y reglamentos deben observar los DESC. Y en caso

de no exist¡r normas juríd¡cas en la materia, estas deberán ser promulgadas poI los

órganos respectivos-

El propio Comité DESC cons¡dera que los Estados deben ¡nstituir un marco legal

prop¡cio. En el caso de Guatemala, la propia Constitución reconoce los derechos

sociales. Además los Tratados Internacionales en materia de derecho humanos, se les

recoiroce una jerarquía normat¡va super¡or al derecho ¡nterno. El Artículo 46,

Const¡tuc¡ón Polít¡ca de la República de Guatemala, ¡nstaura la preem¡nencia del

Derecho lnternacional. "Se establece el princip¡o general de que en materia de

derechos humanos, los tratados y convenciones aceptados y rat¡f¡cados por

Guatemala, t¡enen preem¡nenc¡a sobre el derecho interno".

Además aquellas normas que contradigan los derechos humanos, así como

derechos económ¡cos, sociales y culturales deberán ser derogadas, esto por

¡ncompatibles con los DESC. Todas están medidas propician la base fundamental

la justiciabilidad de los DESC.

los

sef

para
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Esta obl¡gación establece que cualqu¡er Estado debe procurar sat¡sfacer niveles

esenciales de los derechos económ¡cos, sociales y culturales. Es de hacer observar

que este mandato no peÍmite que se alegue la falta de recursos como excusa. Y que

gradualmente deberá supemrse dichos niveles mín¡mos. A manera que se pueda

observar la realizac¡ón de d¡chos derechos.

. La progresiv¡dad y su correspondiente prohib¡ción de regresividad.

Este mandato establece que el Estado debe tomar acc¡ones y adoptar medidas para

dar .cumpl¡miento con las obligaciones relacionados con los Derechos, Económicos,

Sociales y Culturales, esto con el objeto de observar mejoras en la calidad de vida de

las personas. A part¡r de los niveles esenciales el Estado deberá ¡mpulsar políticas

sociales y demás programas que t¡endan a presentar avances en la s¡tuación de las

personas, en especial la de grupos vulnerables.

La doctrina establece la progresividad como principio contenido en el PIDESC, así

como en la Convención Amer¡cana sobre Derechos Humanos y en el Protocolo de San

Salvador.
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En contraposición

derechos sociales reconoc¡dos así como las acc¡ones tomadas para su real¡zac¡ón, no

pueden retroceder a una s¡tuación anterior y mucho menos ¡nferior a Ia ya alcanzada.2s

2.5. Presupuestos para el desarrollo de los derechos económicos, sociales y

culturalés

Según el jur¡sta Víctor Abramov¡ch, los presupuestos pala el desarrollo de los Derechos

Económicos, Sociales y Culturales son: "a) los derechos humanos no resultan por su

naturaleza más o menos justiciables, sino que a cada derecho corresponden más o

menos obl¡gac¡ones just¡ciables; b) existen niveles de obligaciones estatales comunes a

todos los derechos humanos, y no un tipo particular de obligación estatal que

coresponda a una determinada categoría de derechos; c) no existe d¡ferencia en la

naturaleza juríd¡ca de los derechos económicos, sociales y culturales y los derechos

civiles y políticos, pues se trata sólo de categorías h¡stór¡cas; d) la frontera entre una y

otra categoría de derechos t¡ende a ser cada vez más difusa".2e

Estos presupuestos conf¡rman que los derechos humanos son universales, indiv¡s¡bles

y no jerarqu¡zados, por lo que la realizac¡ón de uno impl¡ca la tutela de otro u otros. Así

como la v¡olación e inobservanc¡a de uno involucra la indefensión de otros. Por lo tanto

las obligaciones asumidas por los Estados son plenamente justiciables.

'?3 lnstituto de Derechos Humanos de la Universidad Centroamericana "José Simeóñ Cañas". La

iu8t¡ciabil¡dad de los derechos económicos, soc¡ales y cültuÉles en El Salvador. Pá9. 19.

" Abramovich, Vfctor. Lo6 derechos económ¡cos, 9oc¡a165 y cullu€les en la denuncia ante la
Comisión lnteramer¡cana de Derechos Humanos. Pá9. 3.
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Los derechos de las víct¡mas de v¡olaciones de los derechos económ¡cos, sociales y

culturales, fueron enunciados en las Directr¡ces de Maastricht de 1986, sobre

Violaciones a los DESC. Que pueden resumirse en:

rest¡tución, por ejemplo, devolviendo las v¡viendas que fueron arrebatadas durante

un desalojo fozoso;

indemn¡zac¡ón;

rehabil¡tac¡ón, med¡ante serv¡c¡os que aborden el daño físico o psicológico;

satisfacción, mediante la ¡mposic¡ón de reparaciones adicionales o alternativas que

resulten satisfactorias para la víct¡ma; por ejemplo, una disculpa pública y;

una garantía juríd¡camente v¡nculante de no repetición.30

2.7. Princ¡pios de Limburgo sobre la aplicación del Pacto lntémacional de

Derechos Económicos Sociales y Culturalos.

"El sentido de las obl¡gaciones de los Estados ha sido clarificado además, en

numerosos aspectos, por los llamados Principios de Limburgo, documento que emana

de un grupo de expertos reunidos en Maastricht entre el 2 y 6 de junio de 1986 y que

fue adoptado por Naciones Unidas. Estos principios no son obl¡gatorios para los

Oue nuestros derechoa sean ley. Pá9. 4.
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Estados, pero proveen la mejor guía para ¡a comprensión de

contraen desde ta rat¡ficac¡ón del PIDESC'.31

Los distinguidos jur¡stas anal¡zaron diversos aspectos sobre los Derechos Económicos

Sociales y Culturales, part¡cularmente sobre su naturaleza y el alcance de ¡as

obl¡gac¡ones para los Estados Partes. Así mismo, se anal¡zó el rol de la cooperación

intemacional en dicha mater¡a. Estos tres temas básicos sentaron las bases para

amplias d¡scusiones teóricas, nutriendo a la doctrina posteriormente sobre la

ex¡g¡bilidad de los derechos económicos, sociales y culturales.

Dentro de sus nociones generales establece que los derechos económ¡cos, sociales y

culturales son parte integrante de la legislación internacional sobre derechos humanos.

Ellos son objeto de obligaciones contractuales especificas en varios acuerdos

internacionales, en particular el Pacto lntemacional de Derechos Económicos, Soc¡ales

y Culturales. Además enunc¡a d¡versos pr¡ncipios que de forma general orientan a la

concreción de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales.

2.8. Directricés de Maastr¡cht sobre violaciones a los derechos aconómicos

soc¡ales y culturales.

Es un documento preparado en 1997'por un grupo de expertos en derechos humanos

¡nv¡tados por la Comisión lnternacional de Jur¡stas para expand¡r el entend¡miento

31 Abramovich, Vfctor. Óp. cit. Pág. 29.
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acerca de los Principios de Limburgo, sobre Ia aplicación del PIDESC'32. En el tefo se\<g::-ll

enuncian las formas tanto de violac¡ón así como reparación de los Derechos

Económicos, Soc¡ales y Culturales.

Dentro de su texto afma que nadie pone en duda en la actualidad que todos los

derechos humanos son ind¡v¡sibles e interdependientes, que están relacionados entre

si y que son de igual importancia para la dignidad humana. En consecuenc¡a, ¡os

Estados son tan responsables por las violaciones de los derechos económicos,

sociales y culturales como lo son con los derechos c¡viles y polít¡cos.

2.9. Comité de derechos éconóm¡co6, soc¡ales y culturales.

Anter¡ormente existía el Consejo Económicos y Social de las Naciones Unidas

(ECOSOC), pero dicho órgano carecía de las facultades necesarias respecto de los

DESC, "el PIDESC únicamente contó con el ECOSOC, órgano compuesto por Estados,

como órgano fiscalizador. En 1985, el propio ECOSOC, consciente de la falta de

capacidad para desarrollar d¡cha función creó el Com¡té DESC, órgano compuesto por

expertos independ¡entes, al igualque el Comité de Derechos Humanos'.33

Fue asi como se creó el Comité de Derechos Económ¡cos, Sociales y Culturales,

¡ntegrada por 18 personas expertas, cuya func¡ones pr¡nc¡pales es la rev¡s¡ón de los

32 lnstituto de Derechos Humanos de la Universidad Centroame.¡cana "José S¡meón Cañas". Óp. C¡t.

?ás 12
" Mendiola, Marta. La exig¡bil¡dad de lo€ derechos económicos, sociales y culturaleg cn nac¡onag
un¡das, Pá9. 7.
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el órgano competente sobre la interpretación para su correcta apl¡cac¡ón del Pacto

lnternacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Emitiendo para lograr su

cometido las Observaciones Generales, estas son dirig¡das hac¡a los Estados Partes.

2.10. Observaciones generales del Com¡té de Derechos Económicos, Sociales y

Culturales

A partir de 1988, en la segunda sesión del Comité DESC se asumió "la práctica de

em¡tir Observaciones Generales (al igual que su homólogo en mater¡a de derechos

c¡viles y políticos), procurando definir con mayor prec¡s¡ón las principales obligaciones

de los Estados en relac¡ón al Pacto y la sustancia de los derechos económicos,

sociales y culturales, con el fin de darles un conten¡do normat¡vo comparable al de ¡os

derechos c¡viles y políticos".3a

Las diversas observac¡ones generales emit¡das por el Com¡té DESC const¡tuyen textos

que aclaran e¡ contenido de los derechos establecido en el Pacto lnternacional de

Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Orientando de ese modo a los gobiernos

para la efect¡va tutela de dichos derechos, haciendo énfasis en la adopción de med¡das

para dar cumplimiento a las obligaciones asumidas.

Es importante menc¡onar que para algunos autores las observac¡ones generales

constituyen jurisprudencia sobre la inlerpretación del Pacto lnternacional de Derechos

3 Abramovich, Víctor. Óp. c¡t. Pág. 28.
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Com¡té

Económicos, Soc¡ales y culturales. Hasta la fecha ha emit¡do un total

Observaciones Generales. Sobre el Derecho Humano a la Al¡mentación el

DESC, ha prec¡sado su contenido en la Observac¡ón General número 12.

2.'11. Protocolo Facultativo del Pacto lnternacional de Derechos Económicos,

Sociales y Culturales.

Cuando se estaba desarrollando el sexagés¡mo an¡versario de la Declaración Universal

de Derechos Humanos, el 10 de diciembre de 2008, la Asamblea General de la

Organ¡zación de las Naciones Unidas -ONU- aprobó el "Protocolo Facultat¡vo del Pacto

lnternacional de Derechos Económ¡cos, Soc¡ales y Culturales, cuyo texto fgura como

anexo de la Resolución A,/RES/63¡ 17 aprobada en la 66' ses¡ón plenaria de su

sexagés¡mo tercer periodo de sesiones".35

El Protocolo Facultativo necesitaba de 10 Estados que lo ratificasen para entrar en

vigor. La República de Uruguay ha s¡do el déc¡mo Estado en ratificarlo, po. ello entró en

vigenc¡a en mayo del presente año. Este es un paso trascendental en la just¡ciabilidad

de los DESC, ya que se trata de una deuda histórica. Con dicho tratado las victimas

pueden ex¡gir la defensa y protecc¡ón de los DESC.

Actualmente, Guatemala es uno de los países que ha suscrito del Protocolo

Facultativo, pero aún no lo ha ratif¡cado. De conformidad con la Constituc¡ón Política de

la República, le compete al Congreso de la República, ratificar los convenios

s Sandoval Terán, Areli y Carlos de la Torre. Óp. c¡t. Pág. 22.
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internacionales. Por lo que en el pais aún no es aplicable. Corresponde a la

civil debidamente organizada, movimientos sociales, activistas de derechos

entre otros, procurar la ratificac¡ón de dicho instrumento internacional.

El Protocolo Facultat¡vo del PIDESC faculta al Comité DESC para que pueda conocer

comunicaciones, ¡ndividuales o colectivas, respecto a posibles violaciones a los DESC.

Tamb¡én puede darse el caso de que sea un Estado el que denuncie a otro Estado

parte del Protocolo cuando se incurre en faltas. Así mismo instaura un sistema de

investigación para verifcar las comun¡caciones. Por lo que "este texto abre una

h¡stórica via para la exigibil¡dad a través de los tribunales de las vulneraciones de los

DESC, equiparando los derechos de las víclimas de derechos humanos y creando un

espacio más para poder ex¡g¡r responsabilidades a un Estado por incumpl¡miento de

obligac¡ones voluntariamente adquir¡das al firmar y rat¡flcar el PIDESC".$

Todos los guatemaltecos por igual tienen la obl¡gac¡ón de respetar, proteger y tutelar

todos los derechos humanos, velando por que el Estado cumpla con las obl¡gaciones

asum¡das. Además de proponer formulas que permitan el desanollo integral de todos

los habitantes, sin dist¡nción alguna.

s [¡endiola, [¡arta. Óp, c¡t. Pág. 8.
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3. Derecho Humano a la Alimentación

3.1. Defin¡c¡ón

Se debe reflexionar sobre el derecho humano a la alimentac¡ón adecuada, al respecto

el ex relator especial de las Naciones Unidas sobre el derecho a la alimentac¡ón, Jean

Z¡egler, en su pr¡mer informe publ¡cado en febrero del 2001, af¡rma que es "el derecho

a tener acceso, de manera regular, permanente y libre, sea d¡rectamente, sea mediante

compra en d¡nero, a una alimentación cuantitativa y cual¡talivamente adecuada y

suf¡ciente, que corresponda a las trad¡c¡ones culturales de ¡a población a que pertenece

el consum¡dor y que garantice una vida psíquica y física, ¡nd¡vidual y colectiva, libre de

angustias, satisfactoria y digna'.

En la campaña "Derecho a la Al¡mentación Urgente", realizada por varias entidades

internacionales, establec¡eron que "el derecho a la alimentación es el derecho a tener

acceso, individual o colectivamente, de manera regular y permanente, a una

alimentación cuantitativa y cualitativamente adecuada y suflciente, y a los medios

necesarios para produc¡rla, de forma que se corresponda con las trad¡ciones culturales

de cada población y que garantice una vida fís¡ca y psiquica satisfactoria y digna".37

37 PROSALUS y otros. lo preguítas sobre él derecho a la alímentación. Pág. 1.
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por la Carta lnternac¡onal de fos Derechos Humanos, y consagrada como derecho

fundamental en la Const¡tuc¡ón Política de la República de Guatemala, por lo que se

concibe como el derecho med¡ante el cual toda persona, hombre, mujer, n¡ño o niña,

puede tener acceso a los medios adecuados para obtener al¡mentos

permanentemente, acorde a sus necesidades con la finalidad de desarrollarse

integralmente y tener un n¡vel de vida adecuado. El Com¡té DESC, afirma que "se

ejerce cuando todo hombre, mujer o niño, ya sea sólo o en común con otros, t¡ene

acceso fís¡co y económico, en todo momento, a la alimentación adecuada o a medios

para obtenerla".38

3.2. Contenido del derecho humáno a la alimentación adecuada

EI Comité de Derechos Económ¡cos, Soc¡ales y Culturales, según resoluc¡ón 2000/10,

del 17 de abril del año 2000, en su 56'. período de sesiones emitió la Observac¡ón

General número 12 sobre el Derecho Humano a la Alimentación Adecuada, que es un

documento fundamental en la mater¡a, y aclara varios aspecto sobre este derecho. Uno

de los s¡gnif¡cativos aportes de este texto es el establecer el contenido básico del

Derecho Humano a la Alimentación Adecuada, el cual comprende:

33 Comité sobre Derechos Económicos, Sociafes y Culturales.
de¡echo a una aliñentación adecuada. E/C.12l1999/5.
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la d¡spon¡b¡l¡dad de alimentos en

necesidades al¡mentarias de los

pafa una cultura determ¡nada;

cantidad y calidad suficientes para

individuos, s¡n sustanc¡as noc¡vas,
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satisfacer,"KY
y aceptables

. la accesibil¡dad de esos al¡mentos en formas que sean sostenibles y que no

dlf¡culten el goce de otros derechos humanos.

Al hablar de este derecho humano se debe incluir estos aspectos con el objeto de su

mejor compresión y aplicac¡ón, que en décadas anteriores se cons¡deraba como vago e

¡mpreciso. La labor del comité DESC en este sentido fue aclarar y determinar el alance

de un derecho tan esenc¡al para la vida y d¡gn¡dad humana.

3-3- Elementos constitutivos del derecho humano a la alimeniación

Del conten¡do bás¡co del derecho humano a la alimentación adecuada. El prop¡o

Comité sobre Derechos Económicos, Soc¡ales y Culturales, enunc¡a los elementos

const¡tutivos, establec¡endo los siguientes.

3.3.1. Adecuac¡ón

La adecuación const¡tuye "una ser¡e de factores que deben tenerse en cuenta al

determ¡nar si puede cons¡derarse que ciertas formas de alimentos o regímenes de
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c¡rcunstancias a los f¡nes de lo dispuesto en el Artículo 1'1
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del Pacto".3e

El propio Comité DESC aclara que la adecuación puede ser determinada según el

contexto, es decir las condic¡ones, económicas, culturales, cl¡máticas, ecológicas, entre

otros respecto a los alimentos que puede darse en el momento.

3.3.2, Sostenibilidad

Establece el Com¡té DESC, que la sosten¡bilidad está vinculado al concepto de

seguridad alimentaria y af¡rma que "entraña la pos¡bilidad de acceso a los alimentos por

parte de las generac¡ones presentes y futuras".ao También aclara que incluye Ia

disponib¡lidad y el acceso a largo plazo a al¡mentos.

3.3.3. Sufic¡encia

"Se entiende que el régimen de al¡mentación en conjunto aporta una combinación de

productos nutr¡tivos para el crecimiento físico y mental, el desarrollo y el

manten¡m¡ento, y la act¡v¡dad fís¡ca que sea suficiente para sat¡sfacer las necesidades

f¡s¡ológ¡cas humanas en todas las etapas del ciclo vital, y según el sexo y la

ocupación".41

3e ídom.
oo idem.
ot idem.
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Por lo que la alimentación debe ser ¡ntegral y no se resume en la ¡ngesta

cant¡dad calórica y proteín¡ca mín¡ma diaria. lnduce a que los gobiernos

políticas para fortalecer la producción nacional de los alimentos.

3.3.4. lnocuidad

La inocu¡dad es "una gama de med¡das de protección tanto por medios públ¡cos como

privados para evitar la contam¡nac¡ón de los productos al¡mentic¡os debido a la

adulteración y/o la mala higiene amb¡ental o la man¡pulac¡ón incorrecta en d¡stintas

etapag de la cadena alimentar¡a; debe también procurarse determ¡nar y evitar o destru¡r

las toxinas que se producen naturalmente".a2

La inocu¡dad constituye un elemento precautorio respecto a los alimentos, por lo que es

una obligación inmed¡ata del Estado reglar respecto a los al¡mentos, para procurar

ofrecer a las personas al¡mentos sanos y que no pongan en r¡esgo la salud de las

mismas. Se debe garantizar que los alimentos a consumir no presentan sustancias

nocivas a la salud.

3.3.5. Pertinencia cultural

El Comité DESC, af¡rma que: "los alimentos deban ser aceptables para una cultura o

unos consum¡dores determinados signif¡ca que hay que tener también en cuenla, en la

medida de lo pos¡ble, los valorcs no relac¡onados con la nutr¡ción que se asocian a los

'2 ldem-
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alimentos y el consumo de alimentos, así como las preocupac¡ones fundamentadas d"\g"y'

los consumidores acerca de la naturaleza de los alimentos disponibles".a3

Al analizar lo anter¡or se puede apreciar que la pert¡nencia cultural como elemento del

derecho humano a la alimentación adecuada concibe que se deba tomar en cuenta al

grupo de personas a la que se d¡rigen los alimentos. Para que esta sea acorde a sus

propias característ¡cas culturales, ubicación geográfica y condiciones climáticas, es

decir, al contexto de la poblac¡ón.

3.3.6. Disponib¡lidad

El elemento de la d¡sponib¡l¡dad se ent¡ende como "las posibilidades que tiene el

ind¡v¡duo de al¡mentarse ya sea directamente, explotando la t¡erra productiva u otras

fuentes naturales de alimentos, o mediante s¡stemas de d¡stribución, elaborac¡ón y de

comercialización que funcionen adecuadamente y que puedan trasladar los alimentos

desde el lugar de producc¡ón a donde sea necesario según la demanda'{4.

3.3.7. Accesibilidad Económica

"La acces¡b¡l¡dad económica implica que los costos financieros personales o familiares

asociados con la adquisic¡ón de los alimentos necesarios para un rég¡men de

alimentac¡ón adecuado deben estar a un nivel tal que no se vean amenazados o en

a ídem.* ídem.
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peligro la provisión y la sat¡sfacc¡ón de otras neces¡dades básicas. La accesibilidad k!-tl

económica se apl¡ca a cualquier tipo o derecho de adquisición por el que las personas

obtienen sus alimentos y es una medida del grado en que es satisfactorio para el

d¡sfrute del derecho a la al¡mentación adecuada. Los grupos socialmente vulnerables

como las personas sin tierra y otros segmentos part¡cularmente empobrecidos de la

población pueden requerir la atención de programas especiales".a5

El derecho humano a una al¡mentac¡ón adecuada debe estar al alance de todas las

personas por ¡gual, es mmpromiso de los Estados crear las condiciones adecuadas

para permit¡r a las personas disponer de recursos económicos, estos pueden ser

utilizados para la producción de los alimentos o para su adquis¡c¡ón.

3.3.8. Accesibilidad fsica

"La accesibil¡dad fisica ¡mplica que la al¡mentación adecuada debe ser accesible a

todos, inclu¡dos los individuos fís¡camente vulnerables, tales como los lactantes y los

niños pequeños, las personas de edad, los discapacitados ffs¡cos, los moribundos y las

personas con problemas médicos persistentes, iales como los enfermos mentales.

Será necesario prestar especial atenc¡ón y, a veces, conceder pr¡or¡dad con respecto a

la accesibil¡dad de los alimentos a las personas que v¡ven en zonas propensas a los

desastres y a otros grupos particulamente desfavorec¡dos. Son especialmente

ou ldem.
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vulnerables muchos grupos de pueblos indigenas cuyo acceso a las t¡erras ancestralu" 
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puede verse amenazado".a6

La accesib¡lidad física requ¡ere que los alimentos estén al alcance de todos, de una

forma material. En este elemento se ¡ncluye los alimentos ya sea produc¡dos por sí

mismos, los adquir¡dos, los proporcionados por programas de asistencia, donaciones,

por trueque, en f¡n todos aquellos medios que posibil¡ten a las personas al¡mentarse.

3.4 Dist¡ntos enfoqu€ sobre él derecho a la alimentación

3.4.1^ La alimentac¡ón como derccho fundamental

Los derechos fundamentales pueden ser abordados desde diferentes enfoques. Uno de

los más d¡fundidos es el que obedece al ¡nstrumento que lo reconoce. Entendiéndose

como derechos fundamentales "aquellos que están consagrados en la Constitución

política de un estado nac¡onal, por ser el documento juridico fundamental dentro de ese

sistema juríd¡co. Lo mismo sucederla con los tratados, porque son la fuente pr¡ncipal

del derecho internacional. En ambos casos la naturaleza del derecho regulado estaría

dada por la deldocumento en el cual se regula ese derecho".aT

De tal manera se establece que el derecho a la alimentac¡ón es un de€cho

fundamental, ya que está reconocido en la Constituclón Política de la República. La

* ídem.
a7 López Bárcenas, Francisco. El derocho a la al¡mentación en la leg¡slac¡ón mexicana. Pág. 13.
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doctrina sostiene que otra fuente de derechos fundamentales son los tratados\qgjtjl

internacionales. En el caso del derecho a la alimentación está ampliamente reconocido

en los d¡versos ¡nstrumentos de índole ¡nternacional.

3.4.2. Lá alimentación como deÍecho humano

El carácter de la alimentac¡ón como derecho humano obedece a su naturaleza

intrínseca respecto a la d¡gnidad humana. De n¡ngún modo se puede lograr el

desarrollo de los seres humanos sin una al¡mentac¡ón adecuada. Por lo que la

alimentac¡ón constituye un derecho esenc¡al e innegable a todos los seres humanos.

Al respecto de la diferencia entre derechos fundamentales y derechos humanos, el

tratadista Pérez Luño, citado por Francisco López Bárcenas, establece que: "En los

usos lingúísticos y jurídicos e incluso comunes de nuestro tiempo, el térm¡no "derechos

humanos" aparece como un concepto de mntornos más ampl¡os e ¡mprecisos que la

noc¡ón de "derechos fundamentales". Los derechos humanos suelen ven¡r entend¡dos

como un conjunto de facultades e ¡nstituciones que, en cada momento histórico,

concretan las exigencias de la d¡gnidad, la libertad y la igualdad humanas, las cuales

deben ser reconocidas pos¡tivamente por los ordenamientos jurídicos a nivel nac¡onal e

internacional. En tanto que con la noc¡ón de los derechos fundamentales se tiende a

alud¡r a aquellos derechos humanos garant¡zados por el ordenam¡ento jurídico pos¡t¡vo,
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en la mayor parte de los casos en su normaliva constitucional, y suelen gozar de una

tutela reforzada".as

En consecuencia el jurista López Bárcenas sostiene que "podríamos dec¡r que los

derechos fundamentales son derechos humanos reconoc¡dos por los ordenamientos

fundamentales de un orden jurídico específ¡co, mientras los derechos humanos son el

conten¡do de aquéllos; los derechos fundamentales son la forma de los derechos

humanos y éstos el conten¡do de aquéllos. No se trata de categorías separadas s¡no

dependientes unas de otras'as.

3.4,3. La alimentación como garantía const¡tuc¡onal

Entre los derechos humanos y derechos fundamentales suelen haber confusiones o

suele vérseles como s¡nón¡mos de derechos const¡tucionales, pero en realidad no lo

son. "En lenguaje común, la garantia es el medio de garant¡zar algo, hacerlo efcaz o

devolverlo a su estado original en caso de que haya s¡do tergiversado o violado, o no

haya sido respetado. La garantia constitucional tiene por objeto reparar las v¡olac¡ones

que se hayan produc¡do a los princip¡os, valores o disposiciones fundamentales".50

De esa cuenta se puede abstraer que la al¡mentación como garantía const¡tucional,

obedece a su reconoc¡miento en la Constitución, por lo que la violación a este derecho

faculta a ex¡gir su tutela. Por lo tanto cualqu¡er acto encaminado a les¡onar el derecho a

4 idem. Páq. 23.
€ idem. Páo- 23r idem. Páé 2a.
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la alimentación, es nulo ipso ¡ure. Es de reconocer, que el derecho a la alimentación

tiene connotaciones especiales, debido a que es un derecho social.

3.5. Análisis jurídico sobré el derecho humano a la alimentac¡ón

Guatemala es reconoc¡da a nivel mund¡al, como uno de los países que reconoce

expresamente el derecho a la alimentación en la Constitución y al haber adoptado

Convenios lnternacionales vinculantes. Además ha desarrollado este derecho a través

de d¡sposiciones internas. En esta sección se abordaran aquellas normas que están

íntimamente relac¡onados con este derecho humano.

3.5.1. El derécho humano a la al¡mentación en el Derecho lnternacional

La Constitución reconoce que en mater¡a de derechos humanos, los conven¡os y

tratados ratificados por Guatemala tienen preeminenc¡a sobre el derecho ¡nterno y se

les considera de rango constiluc¡onal. Entre los más importantes por su reconocim¡ento

expreso así como por las obl¡gac¡ones vinculantes que cont¡ene están:

Declaración Un¡versal de Derechos Humanos, específicamente en su Artículo 25,

establece que "toda persona t¡ene derecho a un nivelde vida adecuado que le asegure,

así como a su familia, la salud y el b¡enestar, y en espec¡al ¡a al¡mentación, el vestido,

la v¡vienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesar¡os; t¡ene as¡mismo

derecho a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, v¡udez, vejez y
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ctrcunslanctasotros casos de pérd¡da de sus medios de subsistenc¡a por

¡ndependientes de su voluntad".

Se establece el derecho a la alimentac¡ón conjuntamente con otros derechos, teniendo

espec¡al relac¡ón con el derecho que tiene todo ser humano de disfrutar un nivel de vida

adecuado. En el ámb¡to amer¡cano se adopto la Convención Americana sobre

Derechos Humanos. Esta establece el derecho a la alimentac¡ón en el Artículo 12.

"Toda persona tiene derecho a una nutric¡ón adecuada que le asegure la posibilidad de

gozar del más alto nivel de desarrollo físico, emoc¡onal e intelectual. Con el objeto de

hacer efect¡vo este derecho y a enad¡ca¡ la desnutic¡ón, los Estados partes se

comprometen a perfeccionar los métodos de p.oducc¡ón, aprovis¡onam¡ento y

d¡stribución de al¡mentos, para Io cual se comprometen a promover una mayor

cooperación ¡nternac¡onal en apoyo de las políticas nacionales sobre la materia".

En el Pacto lnternacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC),

especificamente en el Artículo 11. Párrafo 1. "Los Estados partes en el presente pacto

reconocen el derecho de toda persona a un n¡vel de vida adecuado para sí y su fam¡lia,

incluso alimentac¡ón, vestido y vivienda adecuados, y a una mejora contrnua de las

condiciones de ex¡stenc¡a" y en el párrafo 2. Establece "el derecho fundamentalde toda

persona a estar proteg¡da contra el hambre".

Estos son los pr¡nc¡pales ¡nstrumentos internac¡onales que reconocen el derecho a la

alimentación. Respecto al Artículo 11, del PIDESC, el Com¡té sobre Derechos
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Económicos, Sociales y Culturales de la ONU, ha em¡tido Ia Observación General NoV

12, en el año 1999. Sobre el contenido del derecho humano a la al¡mentación

adecüada, aclarando de este modo los alcances, pr¡nc¡pios rectores y obligac¡ones a

los que se han comprometido los Estados.sl

Además de estos instrumentos internacionales existen otros que regulan nociones

relacionadas con el derecho a la alimentación. Entre los conven¡os se encuentran:

. Carta de la Organizac¡ón de los Estados Americanos (1948).

Convención sobre el Estatuto de los Refug¡ados (1951).

Convención sobre el Estatuto de los Apátridas (1954).

Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Oiscriminación contra la

Mujer (1979).

Protocolo Ad¡cional a la Convención Americana de Derechos Humanos, más

conocido como Protocolo de San Salvador (1988).

Convención sobre los Derechos del Niño (1989)

Convenc¡ón lnteÍamedcana sobre Obl¡gaciones Al¡mentarias (1989).

Convenio 169 de la Organ¡zac¡ón lnternac¡onal del Trabajo (OlT). Sobre Pueblos

lndígenas y Tr¡bales en Países lndepend¡entes (1989).

. Convenc¡ón lnternac¡onal sobre la Protecc¡ón de los Derechos de todos los

Trabajadores Migrator¡os y de sus Fam¡l¡ares (1990).

51 Hartleben, Stefan y Ana Marla Suárez Franco-
Guatomala. Pá9. 17.

La iusticiabíl¡dad dél derccho a la al¡mentac¡ón en
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Convenc¡ón lnteramericana para prevenir, sancionar y errad¡car la violencia contra\Q1¡)/

la Mujer. "Convención Belem Do Para' (1996).

Estatuto de Roma (1998).

Convenio 182 OlT, sobre la Prohibición de las Peores Formas de Trabajo lnfantil y

la Acción lnmediata para su Eliminac¡ón (2002).

Protocolo Facultativo de la Convención sobre la Eliminac¡ón de todas las formas de

Discr¡minac¡ón contra la Mujer (2002)

También a nivel intemacional existen numerosas declarac¡ones que recogen el derecho

a la alimentación, entre las que se encuentran:

Declaración Americana de los DeÍechos y Deberes del Hombre (1948).

Declarac¡ón de los Derechos del Niño (1959).

Declaración sobre el Progreso y el Desarrollo en lo Social (1969).

Declarac¡ón sobre la Protecc¡ón de la Mujer y el Niño en Estados de Emergencia o

de Confl¡cto Amado (1974).

. Declaración Universal sobre la Erradicac¡ón del Hambre y la Desnutric¡ón (1974).

Declaración de Derechos de los lmped¡dos (1975).

Declaración sobre el Derecho al Desarrollo (1986).

Declarac¡ón de Roma sobre la Segur¡dad Alimentaria Mundial (1996).

Declaración del Milen¡o (2000)
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diversas cumbres sobre et derecho "K;e
alguno de los aspectos de este derecho,

Conferenc¡a Mundial de la Alimentac¡ón (1974).

Declaración de Princ¡pios y el Programa de Acción de la Conferencia Mund¡al sob¡e

Reforma Agrar¡a y Desarrollo Rural ('1979).

Cumbre Mund¡al del N¡ño ('1990).

Conferenc¡a lnternac¡onal de Nufición (1992).

Declaración y Programa de Acción de Viena de la conferencia Mundial de Derechos

Humanos (1993).

Declaración de Copenhague y el Programa de Acción de la Cumbre Mund¡al sobre

Desarrollo Social (1995).

Conferenc¡a Mundial sobre la Mujer de Beü¡ng (1995).

Plan de Acc¡ón de la Cumbre Mundial sobre la Alimentación (1996). así como sus

postedores reuniones de seguimiento CMA+s en el 2002 y CMA + 10 en eI2006.

Directrices Voluntarias en Apoyo a la Realización Progresiva del Derecho a una

Alimentac¡ón Adecuada en el Contexto de la Seguridad Al¡mentaria Nac¡onal,

acogidas por la FAO (2004).

s' ldem. Pág. 18.
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3.5.2. El derecho humano a la alimentación en la Constitución Política de la

Repúbl¡ca de Guatema¡a

La Const¡tución establece la preem¡nenc¡a del Derecho lnternacional. En elArticulo 46.

"Se establece el principio general de que en materia de derechos humanos, ¡os

tratados y convenciones aceptados y ratificados por Guatemala, tienen preeminencia

sobre el derecho interno". Esta norma constitucional fundamenta el reconocim¡ento del

derécho a la alimentación a través de los ¡nstrumentos internacionales.

A n¡vel mund¡al la Constitución Polit¡ca de la Repúbl¡ca de Guatemala, es re@nocida

por la Doctr¡na como una de las constituciones que reconoce expresamente como

derecho fundamental el derecho humano a la alimentación adecuada. Y además se

encuenlra dentro de los pocos países que desarrollan este derecho en su

ordenamiento jurídico ordinar¡o.

En el Artículo 51. Se establece: "Protecc¡ón a menores y ancianos. El Estado protegerá

la salud fís¡ca, mental y moral de los menores de edad y de los ancianos. Les

garant¡zará su derecho a la al¡mentación, salud, educac¡ón y seguridad y previsión

soc¡a1".

En este artículo se hace menc¡ón d¡recta a dos grupos vulnerables y enuncia var¡og

derechos, entre ellos el derecho a la al¡mentac¡ón. En el Artículo 55, la Constitución

Política de la República, establece: "Obligación de proporc¡onar alimentos. Es punible
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. En ciertos

par¡entes la

la negat¡va a proporc¡onar al¡mentos en la forma que la ley prescribe'

supuestos conten¡dos en ley, se señala como obligac¡ón d¡recta de los

obligación de proporcionar alimentos.

En el Artículo 96, se establece el: "Control de cal¡dad de productos. El Estado

controlará la calidad de los productos alimenticios, farmaéut¡cos, químicos y de todos

aquellos que puedan afectar la salud y bienestar de los habitantes. Velará por el

establec¡m¡ento y programación de la atenc¡ón primaria de la salud, y por el

mejoram¡ento de las cond¡c¡ones de saneamiento ambiental básico de las comunidades

menos protegidas". A través de esia norma se reconoce la ¡nocuidad de los alimentos.

Luego en elArtículo 99. La carta Magna establece: "Alimentac¡ón y nutr¡c¡ón. El Estado

velará porque la alimentación y nutrición de la población reúna los requis¡tos mínimos

de salud. Las inst¡tuciones especializadas del Estado deberán coordinar sus acciones

entre sí o con organ¡smos ¡nternacionales dedicados a la salud, para lograr un sistema

al¡mentar¡o nacional efectivo".

Este artículo establece Ia base del Sistema Nacional de Seguridad Alimentar¡a y

Nutricional, de institucionalización rec¡ente. Es entend¡da la salud como un benefic¡o

para toda la colectividad, además está íntimamente relacionada con el derecho a una

alimentación adecuada.
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También la Constitución en su Articulo 119, literal 'i', establece "La defensa de

consum¡dores y usuarios en cuanto a la preservac¡ón de la calidad de los productos de

consumo interno y de exportac¡ón para garantiza.les su salud, seguridad y leglt¡mos

intereses económicos". En esta norma se establece como obligac¡ón del estado

proteger y tutelar el derecho de todos los consum¡dores. El Estado debe velar que al

momento de adquirir y consumir alimentos estos no sean nocivos para la salud de las

personas.

3.5.3. El derecho humano a la alimentac¡ón en el ordenam¡ento ¡nterno

En el año 2005 se aprobó el Decreto 32-2005 Ley del Sistema Nacional de Seguridad

Alimentar¡a y Nut.ic¡onal, por el pleno del Congreso de la Repúbl¡ca. La cual crea el

Sistema Nac¡onal de Seguridad Alimentaria y Nutricional, así mismo la Secretar¡a de

Segur¡dad Alimentaria y Nutric¡onal. Establece los parámetros para formular Ia Política

Nac¡onal de Segur¡dad Al¡mentaria y Nutr¡cional. Esta ley es un mer¡to para los

movimientos sociales y además se encuentra entre las primeras leyes que en esta

materia se em¡te en América Latina.

Existen otras normas ordinarias que en menor med¡da regulan aspectos relacionados

con el derecho a la alimentac¡ón. En el decreto número 85-2005 del congreso de la

República, Ley de protección para las personas de la tercera edad, establece como una

obl¡gación del Estado el procurar la salud y su alimentac¡ón, estableciendo una ser¡e de
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derechos para las personas de la tercera edad. Entendiendo la realización del derech&g:/
a la al¡mentac¡ón como vía de bienestar para ese grupo vulnerable.

Ley de Protección lntegral de la N¡ñez y Adolescenc¡a, Decreto 27-2003 del Congreso

de la Repúbl¡ca. Esia ley regula los derechos de los que gozan la niñez y la

adolescencia. lmpone obl¡gaciones tianto para el Estado así como para los padres,

entre estas la procuración de una adecuada alimentac¡ón.

Cód¡go de Trabajo, Decreto 1441. Regula lo referente a este derecho en relac¡ón al

trabajo, además establece que el salar¡o debe ser suficiente para el sustento del

trabajador y su núcleo familiar. Incluye tamb¡én el rég¡men de fijación del salario

min¡mo, el cual debería cubrir el costo de vida de las personas.

Código de Salud, Decreto 90-97 del Congreso de la República. Está norma impone

como una obl¡gación del M¡n¡sterio de Salud Pública y Asistencia Soc¡al, el velar por la

cal¡dad e inocuidad de los alimentos. Establece dentro de las acciones a tomar, la

prioridad por la nutrición y al¡mentación adecuada. Además ¡mpone la participación de

este Minister¡o en la Seguridad Alimentar¡a y Nutricional.

El Código Municipal, Decrelo 14-2002 del Congreso de la República. Establece como

una compelenc¡a del municip¡o, el cu¡dar por el ornato y así como la san¡dad del

mun¡cipio. Obligac¡ón que está relac¡onada con la salud y Ia al¡mentación de los

habitantes. Dentro de su competencia prop¡a se establece la obligac¡ón del municipio
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respecto a que debe velar por el cumpl¡m¡ento de las

comercializac¡ón de los alimentos.

3.6. Obligación del Estado respecto al derecho humano a la alimentac¡ón

Al respecto de las obl¡gaciones asumidas por el Estado, los juristas Chr¡stophe Golay y

Malik Ozden, afiman que "el derecho a la alimentación es un derecho humano y no

una opc¡ón polít¡ca que los Estados pueden segu¡r o no segu¡r. Su reconoc¡m¡ento

implica por tanto obligaciones para los Estados. No es normal, n¡ tolerable, que los

Estados cumplan ún¡camente sus compromisos económ¡cos y comerciales a nivel

internac¡onal, en detrimento de sus compromisos en materia de derechos humanos

que, por otro lado, parecen muy a menudo ¡ncompatibles con los primeros. Sin

embargo, la primacía de los derechos humanos sobre todo acuerdo económico o

comercial ha sido af¡rmada en muchas ocasiones por las resoluciones adoptadas en las

¡nstanc¡as de la ONU por estos m¡smos Estados".53

La doctrina discute ampliamente las principales obligaciones que tiene el Estado; sobre

este punto la propia Observación General numero 12, establece que los Estados t¡enen

las siguientes obl¡gaciones respecto al derecho a la alimentación.

53 colay, Christophe y Malik ózden. El derecho a la alimentación. Pág. 4.
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La obligación de respeto por parte del Estado, cons¡ste en que de n¡nguna manera

promulgue normas ni med¡das de ninguna clase que l¡miten, tergiversen, restrinjan o

violen de alguna manera él derecho a la alimentación adecuada, por lo que en todo

momento el Estiado debe procurar respetarlo.

3.6.2. La obligación de proteger

"La obl¡gación de proteger requiere que el Estado adopte medidas para velar que las

empresas o los particulares no priven a las personas del acceso a una alimentación

adecuada". s¡gn¡f¡ca que la posible violación al derecho a la alimentac¡ón que

provenga de terceras personas le corresponde al Estado tomar acciones y preven¡r que

se vulneren los derechos de las personas.

3.6.3. La obligación de garantizar

"La obligación de rcaliz o garant¡zar el derecho a la alimentación contempla dos

d¡mensiones: fac¡litar el acceso a fuentes de alimeniación (tierra, trabajo, otro tipo de

¡ngreso) a las personas que aún no t¡enen los medios para poder alimentarse

adecuadamente; y proveer de alimentación d¡rectamente a las personas que no estén

s PROSALUS y ot¡os. Óp. cit. Pág. 3.
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en casos a"%/en una situación de poder alimentarse ellas

emergenc¡a y de desnutrición".55

mismas, especialmente

3.6.4. La obligac¡ón de facilitar

La obl¡gación de facil¡tar cons¡ste en que el Estado debe promover acciones tanto

gubernamentales como legislativas, con el objeto de promover el derecho humano a la

alimentac¡ón, es dec¡r promover el acceso a medios de producción, fortalecer los

existentes y asegurar las cond¡c¡ones para que las personas d¡sfruten de un n¡vel de

v¡da d¡gno. Pala el efecto es esencial facilitar el acceso a tierra y a empleos.

3.6.5. La obligac¡ón de proveer

Una de las obl¡gaciones asumidas por parte del Estado consiste: "cuando un ind¡viduo

o un grupo sea incapaz, por razones que escapen a su control, de d¡sfrutar el derecho

a una alimentac¡ón adecuada por los medios a su alcance, los Estados tienen la

obligac¡ón de hacer efect¡vo ese derecho directamente. Esta obligación tamb¡én se

apl¡ca a las personas que son víctimas de catástrofes naturales o de otra índole'.$ Esta

obligación la puede realizar el Estado a través de la inversión pública en programas

para palear la actual cris¡s al¡mentaria, o puede crnst¡tuirse en apoyos que generen o

posibil¡ten cambios en las condiciones de v¡da de las personas.

: Hartleben. Stefan y Ana lvlada Suárez Franco. Óp. Cit. Pág 20.
" PROSALUS y otros. óp. Cit. Pá9. 3.
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El Estado deber promover polít¡cas soc¡ales e invers¡ón públ¡ca, con la finalidad de que

todas las personas por igual, tengan acceso a una alimentación adecuada. Debe velar

por la inclusión, en espec¡al, de aquellos grupos vulnerables, como las mujeres, los

niños, los anc¡anos, los pueblos indígenas, entre otros en estas polít¡cas estatales o de

¡nvers¡ón.

3.6.7. La obligación d6l máximo de recursos disponibles.

Esta obligac¡ón está consagrada en el Artículo 2 del Pacto lnternacional de Derechos,

Económicos, Sociales y Culturales. Establece que cada Estado ind¡vidualmente y en

cooperac¡ón con otros Estados, debe procurar ¡nvertir en el derecho humano a la

al¡mentación adecuada, observando los recursos d¡sponibles y aprovechándolos al

máx¡mo.

Al respecto de las obligaciones asumidas por el Estado es menester incluir el análisis

realizado por el jurista Van Hoof, citado por Víctor Abramov¡ch y Christian Courtis.

Qu¡en afirma que "la obl¡gación de garant¡zar el derecho a la al¡mentación requiere que

el Estado adopte med¡das en el caso de que algunos miembros de su población

acrediten que resultan ¡ncapaces de proveeGe a sí m¡smos alimentos en suficiente

cantidad y calidad, por ejemplo en casos de emergencia en los cuales el Estado debe
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agotar hasta el máx¡mo de sus recursos para satisfacer tas necesidadesW

alimentarias".sT

Parafraseando el anál¡sis de Van Hoof, se establece que la ayuda internacional perm¡te

al Estado obtener mayores recursos para afrontar situaciones tales como desastres

naturales u olras situaciones de emergencia. Tamb¡én sugiére real¡zar cambios

estructurales como una reforma agrar¡a, para fac¡litar el acceso a tierra. Así mismo para

cumplir con la obl¡gación de garant¡zar el derecho, es necesar¡a una act¡tud activa por

parte del Estado, que de no hacerlo dev¡ene en una clara violación del derecho humano

a Ia alimentación. Este hecho es objeto de la justiciabilidad, precisamente ante la

inactividad del Estado.

3.7. Formes de violación del derecho humano a la alimentación

En consonanc¡a con las obligac¡ones del Estado, se hace necesario hacer una

aproximac¡ón sobre las posibles formas de v¡olación del derecho humano a la

alimentac¡ón.

Obligac¡ón de respeto: La doctrina coincide en señalar que una forma común de

¡nobservanc¡a de esta ob¡igación, son ¡os desalojos forzosos de lierras. Llevados a

cabo por órganos del Estado. En estos casos El estado debe procurar que las personas

en ningún caso dejen de tener acceso a serv¡c¡os básicos, alimentos, salud, y posterior

57 Abramovich, Victor y Christian Court¡s- Hac¡a la ex¡g¡b¡lidad de los dércchos económ¡cos, sociales
y cultureles. Pá9.6 
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reasentamiento. Así mismo, las t¡erras agrícolas se están usando en grandes

extensiones para produc¡r agrocombustibles, lo que dificulta la producción de alimentos

para las poblaciones y grupos vulnerables, repercutiendo en el alza del precio de los

m¡smos. Tamb¡én los megaprcyectos promovidos por la in¡ciativa privada, con el

beneplácito de los gobiernos, viola el derecho de los pueblos originarios, al afectar

directamente territorios ancestrales. Esto v¡ola el Convenio 169 de la OIT sobre el

derecho de los Pueblos lndígenas, al ignorar el derecho de los pueblos orig¡narios a dar

su consent¡miento l¡bre y de manera informada.ss

Obligación de Proteger: Respecto a esta ob¡¡gación es recurente observar que el

Estado no ha implementado las med¡das que garant¡cen a las personas su derecho a

al¡mentarse, un ejemplo recunente es la constante violación de los derechos laborales.

Muchos de los trabajadores guatemaltecos no reciben el salario mínimo, lo que se

traduce en que no pueden adquirir al¡mentos. Es obligac¡ón del Estado velar porque se

cumplan las leyes laborales.

También se halla la escaza o nula protección a la tenenc¡a de la tierra, pr¡ncipalmente

en formas de propiedad mlectiva prop¡a de los pueblos indigenas. En particular se

deben reconocer los derechos histór¡cos sobre la tierra y el terr¡torio, prev¡njendo de

este modo conflictos agrarios. La costumbre rige a muchos pueblos or¡ginarios, durante

s¡glos han trasm¡tido la prop¡edad colect¡va de la tierra med¡ante formas prop¡as de

organizac¡ón. El despojo de tierras durante el confl¡cto armado continua s¡n resolverse,

s Hartleben, Stefan y Ana María Suárez Franco- Óp. c¡t. Pág. 19.
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por lo que muchas personas no disponen de los medios para procurar producir sus&y'
propios alimentos.

Obligación de facilitar: El Comite DESC, respecto a la obligac¡ón de fac¡litar establece

la neces¡dad de implementar reformas agrarias, que en el medio nacional no se ha

real¡zado. Por lo que se debe formular una política agraria, que permitan a todos los

sectores conc¡liar, y así fac¡litar el acceso a tierra y otros recursos que promuevan los

medios de producc¡ón. Ex¡sten inic¡ativas de algunos sectores para proponer políticas

que pueda proteger este derecho, sin embargo, las diferencias entre d¡versos grupos

no ha perm¡tido su avance. Así m¡smo, en los escasos programas impulsados por los

gob¡ernos rec¡entes, la corrupc¡ón y malversación de los recursos constituye una grave

violac¡ón a la obl¡gación del Estado de facilitar la realización del derecho a la

al¡mentación-

La obligac¡ón de garantizar o hacer efectivo: Es recurrente que los grupos vulnerables

suelen carecer de una álimeniación adecuada. Por lo que el Estado debe compensar

esa des¡gualdad existente en procurar y galantizar los med¡os idóneos para obtener

alimenlos.

3.8. Que no es el derecho a la alimentación

Se debe aclarar algunas ideas effóneas sobre el derecho humano a la al¡mentación. Un

error común es creer que consiste en el derecho a ser alimentado, por lo que suponen
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que le compete al gobierno entregar alimentos a quienes lo requieran, con ello

únicamente se estaría creando el háb¡to de la dependenc¡a.

El derecho a la al¡mentación consiste en que las personas obtengan los medios

adecuadas para que mediante su propio esfuezo, puedan obtener sus propios

alimentos, lo que traduce en alimentarse y así obtener un nivel de vida digno. Por lo

que el rol del Estado es procurar crear las condiciones propicias para que todas las

personas puedan tener acc€so a los med¡os adecuados para poder producir o adqu¡r¡r

alimentos.

Pero en cond¡c¡ones excepciona¡es, cuando las personas no pueden procurarse por

sus propios med¡os de alimentos, deb¡do a factores externos a su voluntad, es

competencia del Estado a través de sus órganos proporcionar alimentos directamente.

Es común caer en el error de afirmar que la no realización del derecho a la

al¡mentación es el resultado de la falta de alimentos. Por lo que se podría pensar que

se den¡ega los alimentos a algunas personas debido a que la humanidad no puede

produc¡r alimentos para todos. En la actualidad se producen en el mundo al¡mentos

más que ninguna otra época de la h¡stor¡a. El hambre en el mundo es causado por la

falta de acceso a los al¡mentos. El Estado al respecto debe tomar acciones para

garantizar y procurar la disponibilidad de alimentos de una forma sosten¡ble.
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Otro error es considerar que el derecho a la alimentación no sign¡f¡ca lo m¡smo que el

derecho a una al¡mentación segura, desligando este aspecto del derecho a la

alimentac¡ón. Para aclarar este punto, es necesar¡o recordar que el derecho humano a

la alimentación cont¡ene normas relativas a ¡a ¡doneidad de los alimentos,

proporcionando la información esencial sobre su procedencia y san¡dad. Al Estado le

compete la obligación de establecer los procedimientos para garantizar que los

alimentos sean sanos.

Así mismo se comete el error de ut¡lizar el derecho humano a la alimentación como

s¡nónimo de la segur¡dad alimentaria y nutr¡c¡onal, y en ocasiones también como

sinónimo de la soberanía alimentaria, estos términos serán aclarados en el siguiente

capítulo.

Como se puede apreciar el derecho a la alimentación fue consagrado desde los inicios

de los derechos humanos. Analizando sus diferentes elementos, se puede afrmar que

le corresponde al Estado un rol activo para procurar que todos los seres humanos

estén libÍes de hambre y puedan obtener los alimentos necesar¡os para su desarrollo

integral.

La Constituc¡ón establece en su texto este derecho fundamental, lo que posibilita a los

titulares exig¡r ante el Estado el cumplimiento de este derecho. Siendo la just¡ciab¡lidad

una vía para su exigibilidad.
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4. Segur¡dad Alimontaria y Nutdcional

Guatemala es un país pr¡vilegiado, con variedad de suelos y climas. Pero pese a ello

un número considerable de habitantes no puede procurarse suf¡cientes al¡mentos para

su subsistenc¡a. La seguridad alimentaria y nutr¡cional t¡ene ampl¡a relación con el

derecho humano a una alimentación adecuada. Por lo que en el presente capítulo se

procura abordar la situac¡ón actual.

4.1- Antecedenles

Desde la década de '1970, comenzó a realizarse esfuezos para palear el hambre y la

desnutr¡ción en Guatemala, estaba enfocada princ¡palmente a la producc¡ón y

almacenam¡ento de al¡mentos. En esta época en el pais se elaboraron planes de

alimentac¡ón y nutrición, lo cuales tuv¡eron escasos resultados.

Para elaño de 1974, se realizó en Roma la "Conferenc¡a Mund¡al de la Alimentac¡ón de

la Organ¡zación de las Naciones Unidas', en el cual el enfoque sobre este tema fue

cons¡derar la oferta global de al¡mentos, como esenc¡al para responder ante la

creciente demanda de al¡mentos.
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En 1976, la Organ¡zación de las Naciones Unidas para la Agricultu¡a y la Alimentación

(en adelante, ¡nd¡st¡ntamente FAO) estableció el Plan de Asistencia para la Seguridad

Alimentaria con apoyo f¡nanc¡ero de d¡versos países, complementado con recursos

locales de los países en desarrollo y aportac¡ones multilaterales real¡zadas a través del

Programa Mundial de Alimentos (PMA), el Programa de Nac¡ones Unidas para el

Desarrollo, los Bancos Regionales de Desarrollo y la Comunidad Económica Europea.

Luego en 1977, la FAO apÍobó el Programa de Acc¡ón para la Prevenc¡ón de la pérdida

de al¡mentos.

Luego en la década de los 80's, los organismo internac¡onales se percatan de que por

sí sola la producc¡ón de alimentos no es suf¡ciente para afrontar el hambre, esta no

garantiza el acceso a al¡mentos. Además Ia capacidad de acceso a al¡mentos obedece

a situaciones y cond¡c¡ones soc¡oeconómicas particulares de cada ¡nd¡viduo y no

propiamente por la oferta ex¡stente en el mercado.

Para los años 90's, se comienza a usar el término de Segur¡dad Nutric¡onal. En este

concepto se hace referencia direcla a que no basta con el consumo de alimentos, s¡ no

que se debe cons¡derar que dichos alimentos permitan un desarrollo integral de la

persona. Para el efecto se deben considerar otros derechos relacionados con el

derecho a la al¡mentación.

Durante esos años en Guatemala, la Secretaría General de Planif¡cación y

Programac¡ón de la Presidenc¡a de la República (SEGEPLAN) formuló la creac¡ón de

"10
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un Consejo Nacional de Segur¡dad Alimentar¡a y Nutric¡onal, y producto de ese

esfuezo se cÍeó el Plan de Acción de Alimentac¡ón y Nutric¡ón 1993-'1996.

Fue en el año 1996, durante la "Cumbre Mundial sobre la A¡¡mentación", que se

enuncia el compromiso de los Estados en promover el acceso a al¡mentos, así como a

reducir el número de personas s¡n alimentos a más tardar para al año 2015. Además,

se adopta el término de Segur¡dad Alimentar¡a.

En el ámbito ¡ntemo se fortaleció la Com¡sión Nacional de Segur¡dad Alimentar¡a y

Nutricional. Fue en ese año que d¡cha comis¡ón formuló la Politica Nacional de

Seguridad Alimentaria y Nutr¡cional, Además se elaboró el Plan de Acción en

Al¡mentac¡ón y Nutrición 1 996-2000.

En el año 2002, se ¡nstitucionaliza la Comisión Nacional de Seguridad Alimentaria y

Nutr¡cional, como una dependencia de la Pres¡denc¡a de la Repúbl¡ca. Mediante el

Acuerdo Gubernativo 55-2002. Esto con la f¡nal¡dad de concerta¡ politicas públicas que

fortalecieran la segur¡dad alimentar¡a y nutr¡cional. Luego en este m¡smo año se decide

disolver la Comis¡ón Nac¡onal de Segur¡dad Alimentar¡a y Nutr¡cional, y en su lugar se

crea el Vice Min¡ster¡o de Segur¡dad Alimentaria y Nutricional, como dependenc¡a del

M¡n¡ster¡o de Agricultura, Ganadería y Alimentación, mediante el Acuerdo Gubernativo

90-2003.
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En este mismo año se real¡zan d¡versas propuestas por parte de la sociedad civil,

destacan los pueblos indígenas no solo de Guatemala sino que a n¡vel americano, al

adoptar la "Declaración de At¡tlán", sobre la Consulta de los Pueblos lndígenas sobre el

Derecho a la Alimentac¡ón: Una Consulta Global. En la cual los pueblos ¡ndígenas

manif¡estan una posición sobre la situación delderecho a la alimentación como derecho

colectivo así como la adopción de la soberanía al¡mentaria como propuesta frente a la

situac¡ón de los pueblos originarios.

Todo este proceso de concepción de la seguridad alimentar¡a y su inst¡tuc¡onalización

culminó con el Decreto Legislat¡vo 32-2005, Ley del Sistema Nacional de Segur¡dad

Alimentaria y Nutricional, aprobado por el Congreso de la Repúbl¡ca, el se¡s de abril de

2005. Dicha ley entró en vigor a partir del dos de mayo del mismo año. La ley establece

el S¡stema Nac¡onal de Segur¡dad Alimentaria y Nutricional (en adelante,

¡nd¡st¡ntamente SINASAN), el Consejo Nacional de Segur¡dad Al¡mentaria y Nutr¡cional

(en lo suces¡vo, indist¡ntamente CONASAN), así m¡smo la Secretaría de Seguridad

Alimentaria y Nutricional de la Presidencia (en adelante, ¡nd¡stintamente SESAN).

Posteriormente el 13 de julio de 2006, se aprueba la Política Nac¡onal de Seguidad

Al¡mentaria y Nutr¡cional por el Consejo Nac¡onal de Seguridad Alimentaria y Nutricional

en una primera sesión. La cual es formal¡zada mediante el Acuerdo Gubernat¡vo

número 75-2006, por med¡o de ia cual se busca implementar una política públ¡ca en

este tema.
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De este modo se crearon los órganos encargados de las políticas públ¡cas respecto a

la segur¡dad alimentaria y nutric¡onal, destacando Guatemala dentro de los primeros

países a nivel latinoamer¡cano y mundial, en coniar con una ley de esta materia. Dicha

ley contempla una coordinación entre los d¡versos sectores tanto públ¡co como privado,

organismos ¡nternac¡onales, organizaciones no gubernamentales, la sociedad c¡v¡l

organizada, pueblos indígenas entre otros.

4.2. Conceptos bás¡cos

Durante la Cumbre Mundial sobre la Alimentac¡ón, se adoptó una definic¡ón en la

Declarac¡ón de Roma de 1996, afirmándose que "la segur¡dad alimeniar¡a existe

cuando lodas las personas t¡enen, en todo momento, acceso fís¡co, social y económ¡co

a al¡mentos suficientes, inocuos y nutritivos que sat¡sfacen sus neces¡dades

energéticas d¡ar¡as y preferenc¡as al¡mentar¡as para llevar una vida activa y sana".5e

Cómo se puede apreciar la seguridad alimentaria cont¡ene en primer lugar el derecho

que todo ser humano posee para tener acceso a al¡mentos, luego en segundo lugar

que le perm¡ta tener una alimentac¡ón apropiada. En un tercer lugar se encuentra el

derecho de todo ser humano a estar l¡bre del hambre.

'Existe Segur¡dad Alimentaria cuando todas las personas tienen en todo momento

acceso fís¡co y económico a suf¡cientes alimentos inocuos y nutr¡tivos para satisfacer

sus ne@sidades y sus preferencias, a fin de tener una vida activa y sana. Los cuatro

se FAo. Declaración de la cumbrc mund¡al sobre la 3egur¡dad alimentaria.
13
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p¡lares de la seguridad al¡mentar¡a son: la dispon¡bilidad, la estabilidad delsuministro, el

acceso y la utilización".60 Algunos de los aspectos de la seguridad alimentar¡a están

íntimaménte relacionados con el derecho humano a la alimentac¡ón adecuada.

De acuerdo con esta defin¡ción, la Segur¡dad Alimentar¡a ¡mplica elcumplimiento de las

siguientes condiciones: una oferta y disponib¡lidad de al¡mentos adecuados, es decir

que el Estado garant¡ce un mercado con capacidad para garantizar el suministro de

al¡mentos; que Ia oferta sea estable y s¡n mayores, además de que no se de escasez

alguna; se debe garantizar además el acceso a al¡mentos para producirlos o que se

posea la capacidad para adquir¡rlos, y por último, que se mantenga la cal¡dad e

¡nocuidad de los alimentos.

Según la definic¡ón elaborada por el lnst¡tuto de Nutr¡ción para Centroamér¡ca y

Panamá (INCAP), la Seguridad Al¡mentar¡a y Nutricional "es un estado en el cual todas

las personas gozan, en forma oportuna y permanente, de acceso fis¡co, económ¡co y

social, a los al¡mentos que necesitan en cantidad y calidad, para su adecuado consumo

y util¡zación biológica, garantizándoles un estado de bienestar general que coadyuve al

logro de su desarrollo".6l

Una def¡nic¡ón de seguridad al¡mentaria y nutric¡onal, la establece elArtículo 10. Ley del

Sistema de Segur¡dad Alimentar¡a y Nutr¡c¡onal, decreto No. 32-2005 del Congreso de

la República. "El derecho de toda persona a tener acceso fís¡co, económico y social,

: Rouzaud Sández, Ofelia. El concepto seguridad alimentar¡a. Pá9. 44.
' Programa Especiál pa¡a la Seguridad Alimentar¡a -PESA- Cenhoamérica. Segu.¡dad al¡mentar¡a y
nütricio¡al concepto6 btuico6. Pá9. 2.
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oportuna y permanentemente, a una alimentación adecuada en cantidad y calidad, con

pertinencia cultural, preferiblemente de origen nacional, así como a su adecuado

aprovecham¡ento biológ¡co, para mantener una v¡da saludable y activa".

Desde los movimientos soc¡ales, campesino e ¡ndígena, se formula una propuesta

respecto a la al¡mentación, ampl¡ando su conceptualizac¡ón, agregan elementos como

las propias formas de organizac¡ón comun¡taria y en concordancia con la cultura propia

de cada pueblo. Por lo que proponen que en lugar de la seguridad al¡mentaria y

nutricional, se hable sobre la Soberanía Alimentaria, entendida ésta como "el derecho

de los países y los pueblos a definir sus propias politicas agrarias, de empleo,

pesqueras, alimentarias y de tierra de forma que sean ecológ¡ca, social, económica y

culturalmente aprop¡adas para ellos y sus c¡rcunstancias únicas. Esto incluye el

verdadero derecho a la alimentación y a produc¡r los al¡mentos, lo que s¡gnif¡ca que

todos los pueblos tienen el derecho a una al¡mentación sana, nutritiva y culturalmente

apropiada, y a la capacidad para mantenerse a sí mismos y a sus sociedades".62

4.3. Elementos de la seguridad al¡mentar¡a y nutricional.

La segur¡dad alimentaria y nutr¡c¡onal se puede abordar conociendo sus diversos

elementos que la ¡ntegran, sin embargo algunos autores la definen como

características. Para la presente investigación se defin¡rán y abordarán como

elementos, debido a que para la realizac¡ón de la seguridad alimentaria y nutricional,

62 Foro de las ONG/OSC para la Soberanía Alimentaaia- Soberanía Al¡mentaria: un derecho pala
todos. Roma, 2002.

75



l".tt.'"*¡;A
/:J .-'1;\

\ii,lu;g\"r/
así como del derecho a la alimentac¡ón adecuada se deben dar cada uno de eslos

componentes de manera complementaria. Además esta concepción es aceptada por la

mayoría de la doctrina.

4.3.1. D¡sponibilidad de al¡mentos

Cons¡ste en la cantidad de al¡mentos de los que se pueden d¡sponer, ya sea a n¡vel

nac¡onal, regional o comunitario. Como primera etapa se ref¡ere a la producc¡Ón de

alimentos y que estos estén listos para su distribución. Además, ¡ncluye la cooperac¡ón

al¡mentar¡a así mismo en esta d¡mens¡ón se debe ¡ncluir el aspecto de almacenamiento

para afrontar hechos imprev¡stos que puedan repercut¡r en la seguridad alimentalia y

nutr¡cional.

4.3.2. Acceso o capacidad para adquir¡r alimentos.

Está constituida por la capacidad de todo ser humano para poder hacerse de

alimentos. Ya sea produciendo sus alimentos, adquiriéndolos en el mercado,

intercamb¡ándolos, en préstamo o med¡ante as¡slenc¡a alimentaria. La doctrina

establece que el acceso puede darse de forma física y económica.

El acceso fís¡co mns¡ste en que las personas puedan tener la disponib¡l¡dad de obtener

al¡mentos sanos, derivada de la posib¡l¡dad de produc¡r sus prop¡os alimentos o el
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mercado. Por lo que se debe garantizar la oferta en todo.@
medianle la p¡oducción comunitaria o a nivel nacional.

El acceso económico se entiende como la capac¡dad adquisit¡va de cada persona.

También incluye los recursos económicos para poder producir los al¡mentos. Y en este

aspecto se cons¡dera la posibilidad que t¡ene cada persona paÍa comprar alimentos, en

relación a los ingresos de esta. También incluye el prec¡o de los productos aliment¡c¡os.

4,3.3. Consumo de alimentos

Cons¡ste en los alimentos que pueden consumir las personas en sus hogares,

considerando su composición, cantidad, calidad y valores nutr¡tivos. lncluye la forma en

que los al¡mentos son procesados, las práct¡cas aliment¡c¡as, el reparto de los

alimentos en el hogar y la salud de las personas.

4.3.4. Aprovechamiento o utilizac¡ón b¡ológica.

La util¡zación biológica consiste en Ia cantidad de al¡mentos que es aprovechada por el

organismo de una persona, es decir la absorción de los nutr¡entes de los alimentos que

se consumen. Esta depende directamente de las cond¡c¡ones de salud de cada

persona. Por los que el consumo está relacionado con las necesidades nutr¡c¡onales, el

satisfacerlas influye en un nivel de vida sana y permite un desarrollo pleno de la

pefsona.
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uso individual de los alimentos (ingestión, absorción y util¡zac¡ón). La inadecuada

ut¡l¡zac¡ón biológica puede tener como consecuenc¡a la desnutr¡ción y/o la malnutric¡ón.

con frecuencia se toma como referencia el estado nutricional de los n¡ños y las n¡ñas,

pues las carenc¡as de alimentación o salud en estas edades, tienen graves

consecuencias a largo plazo y a veces permanentes".63

4.3.5. Calidad e ¡nocuidad de los alimentos

Esta dimens¡ón cons¡dera que los al¡mentos deben reunir cond¡ciones minimas de

higiene y san¡dad, para no representar ningún riesgo a la salud de las personas.

lncluye que la producc¡ón de productos alimenticios llene estándares necesarios y que

se someta a constante vigilanc¡a por organ¡smos, tanto públ¡cos como privados, con la

finalidad de garantizar en todo momento la sanidad de d¡chos a¡imentos.

La ¡nocu¡dad en los alimentos es de v¡tal importancia, porque este elemento establece

que los alimentos no deben contener organismos o sustancias noc¡vas a la salud de las

personas. Y que además de existir estos debe asegurarse su eliminación antes de su

consumo.

De modo que considerar todos y cada uno de los elementos o d¡mens¡ones de la

seguridad alimentaria y nutricional garant¡zan a las personas el derecho a una

alimentac¡ón adecuada y de cal¡dad.

63 Programa Especial para ¡a Seguridad Al¡mentaria -PESA- Centroamérica. Óp. Cit. Pág- 4.
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4.4, Régimén jurídico

4.4.1. Const¡tuc¡ón Pol¡t¡ca de la República de Guatemala

La Const¡tución Política de la Repúbl¡ca de Guatemala, es la norma que se encuentra

en el pináculo del ordenamiento juríd¡co guatemalteco, a ella está supeditada toda

norma. La Const¡tución regula la estructura y funcionam¡ento del Estado de Guatemala.

Así m¡smo estab¡ece aquellos derechos y garantías mín¡mas que goza toda persona.

Es reconocida a nivel mund¡al como una de las constituciones que contiene

expresamente el derecho a la alimentación así como la seguridad alimentar¡a y

nutr¡donal.

El Artículo 99 de la Constitución Polit¡ca de la Repúbl¡ca de Guatemala, establece

-Al¡mentac¡ón y nutrición. El Estado velará porque la alimentación y nutrición de la

población reúna los requisitos minimos de salud. Las ¡nstituciones especializadas del

Estado deberán coord¡nar sus acciones entre sí o con organismos internacionales

dedicados a la salud, para lograr un s¡stema alimentario efect¡vo". Esto implica no sólo

el cumplim¡ento del ordenam¡ento jurídico del Estado guatemalteco s¡no que conlleva

garant¡zar el ejercicio del derecho a la al¡mentac¡ón como un derecho humano.
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4.4.2. conven¡os y tratados ¡nternacionales en maGria de derechos humanos. \g/

Por su inminente relación con el derecho a la alimentac¡ón, los fundamentos a través

de los ¡nstrumentos internac¡onales co¡nciden con los ya analizados en esta

invest¡gación. Principalmente se reconoce en la Declaración Universal de Derechos

Humanos, específ¡camente en el Artículo 25. Así como en el Pacto lnternac¡onal de

Derechos Económicos, Sociales y Culturales, en el Artículo 11. Luego en el ámbito

amer¡cano en el Protocolo Ad¡c¡onal a la Convención Amer¡cana sobre Derechos

Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, más conocido

como Protocolo de San Salvador, específ¡camente en el Artículo 12.

4.4.3. Ordonamiento jurídico interno.

. Decréto Número 32-2005 del Congreso de la Repúbl¡ca de Guatemala. Ley del

Sistema Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional.

La Ley del Sistema Nac¡onal de Seguridad Al¡mentaria y Nutr¡cional, entro en vigencia

el tres de mayo de 2005. Establece el marco legal para la realización de la segur¡dad

alimentaria y nutricional. lnvolucrando a los organismos de¡ Estado así como a la

sociedad civit debidamente organizada. A ntve( tatinoa(re(icano es una de tas pdñeras

leyes que regula esta materia.
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Esta ley crea el Sistema Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional (SINASAN).

Para coordinar los esfuezos para concretar un estado de segur¡dad alimentar¡a y

nutricional en Guatemala.

Órganos que componen el Sistema Nacionalde Seguridad Alimentaría y Nutricional:

. Consejo Nacional de Segur:dad Alimentar¡a y Nutricional (CONASAN). Este

órgano del SINASAN, es creado med¡ante el Artículo 1'1 de la Ley del Sistema

Nacional de Segur¡dad Alimentar¡a y Nutricional. Cuya naturaleza según el Artículo

12 de la c¡tada ley, es func¡onar como el ente rector del SINASAN. Así como

¡mpulsar la realizac¡ón de la seguridad alimentar¡a y nutricional. Según elArtículo 13

de dicha ley, el CONASAN está ¡ntegrado por los representantes de las siguientes

¡nstituc¡ones: El Vicepres¡dente de la República, quien lo deberá presidiÍ; El

Secretar¡o de Seguridad Al¡mentaria y Nutr¡c¡onal, qu¡en actuará como Secretario

del Consejo; El Ministro de Agricultura, Ganadería y Alimentación; El Ministro de

Economía; El Min¡stro de Salud Pública y As¡stenc¡a Social; El M¡nistro de

Educac¡ón; El Ministro de Comun¡caciones, lnfraestructura y Vivienda; El Min¡sho de

Ambiente y Recursos Naturales; El M¡n¡stro de Trabajo y Prev¡s¡ón Social; El

Min¡stro de Finanzas Públ¡cas; El Secretario de Coordinac¡ón Ejecutiva de la

Presidenc¡a; La Secretaría de Obras Sociales de la Esposa del Pres¡dente; Dos

representantes del Sector Empresadal; Cinco representantes de la Sociedad C¡vil.

La ley tamb¡én faculta para que formen parte del CONASAN, si asi lo desean el
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Pres¡dente de la Asociación Nacional de Mun¡cipalidades y el Presidente O" t"V

Com¡s¡ón de Seguridad Afimentaria y Nutr¡cional del Congreso de la República.

También es de mencionar que el Min¡sterio de Desarrollo Social, es de reciente

creación- Por lo que se est¡ma conveniente que forme parte del CONASAN. Deb¡do

a su rol directo respecto a la realizac¡ón de la seguridad alimentaria y nutric¡onal.

Secretaría de Segur¡dad Aliméntaría y Nutric¡onal de la Presidencia de la

Repúbl¡ca (SESAN). Med¡ante el Artículo 19 del decreto 32-2005. Se crea la

SESAN. Su naturaleza según la ley, es ser el órgano coordinador del SINASAN y

t¡ene como responsabilidad coordinar las acciones interm¡nisteriales dentro del Plan

Estratég¡co. Además deberá coord¡nar con la sociedad civil, ent¡dades

internacionales y organismos no gubernamenta¡es, respeclo a acciones

relac¡onadas con la segur¡dad alimentar¡a y nutricional.

lnstancia de Consulta y Participación Soc¡al {INCOPAS). El Artículo 25 del

Decreto 32-2005, establece la creac¡ón como parte del SINASAN, la lnstanc¡a de

Consu\ta y Par\Glpaorór\ Socra\. Esta t\ene por obieto brindar apoyo en terñas

relac¡onados con la segur¡dad al¡mentaria y nutricional. Una característica especia¡

de esta entidad es que está integrada por la soc¡edad civ¡l debidamente oryanizada.

Dentro de sus atribuciones se encuentra el brinda asesoría al CONASAN a través

de la SESAN.
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. Grupo dé lnst¡tuciones de Apoyo (GlA). Ent¡dad creada mediante el Artlculo ,Y

de la Ley del Sistema Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutr¡cional. La cual

aglutina a todas aquellas entidades no contenidas dentro del CONASAN, que

tengan relac¡ón directa o ¡nd¡recta respecto a la seguridad alimentaria y nutr¡cional.

La ley contempla que está ¡ntegrado también por los organ¡smos internac¡onales

que brindan soporte técnico, f¡nanc¡ero y operativo en esta mater¡a a requerimiento

de la SESAN.

Respecto a la legislac¡ón ord¡naria existen otras leyes que si bien no regulan

expresamente la seguridad alimentar¡a y nutricional, guardan relac¡ón con esta. Por

ejemplo la Ley General de Descentral¡zac¡ón; Cód¡go de Salud; Ley del Organ¡smo

Ejecutivo entre otras, las cuales no serán ob.ieto de análisis pormenorizado. En parte

debido a que varias de d¡chas normas son leyes v¡gentes pero no positivas respecto a

la seguridad alimentaria y nutricional.

4.4.4. Acuerdo Gubernat¡vo Número 75-2006. Reglamento de la Ley del Sistema

Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional.

Fue publ¡cado en el D¡ario Ofcial el día 28 de mazo de 2006, entrando en vigencia el

día 29 de marzo de 2006. En el Artículo 1 establece'el presente Reglamento tiene por

objeto establecer los procedimientos que perm¡tan desarrollar las disposiciones

establecidas en la Ley del Sistema Nacional de Segur¡dad Alimentaría y Nutricional,

Decreto número 32-2005 del Congreso de la República". Desarrollando de este modo

ea



los procedimientos a seguir para la adopc¡ón de acc¡ones relativas a

los órganos de la SINASAN.

4.5. Politica nacional de seguridad alimentaria y nutricional

Una polít¡ca nacional es conceb¡da como una d¡rectriz general que establece los

parámetros dentro del cual se deben tomar dec¡siones, acc¡ones y demás med¡das

relac¡onadas al tema que se trate.

EI Artículo 3 del Decreto 32-2005, establece que'la Seguridad Al¡mentaria y Nutr¡c¡onal

se asume como una política de Estado con enfoque integral, dentro del marco de las

estrategias de reducción de pobreza que se def¡nan y de las políticas globales,

sector¡ales y regionales, en coherenc¡a con la real¡dad nac¡onal".

La propia Ley del S¡stema Nacional de Segur¡dad Alimentaria y Nutric¡onal. En su

ArtÍculo 4, establece los pr¡nc¡p¡os rectores de la Política Nacional de Seguridad

Alimentaria y Nutr¡c¡onal. Dentro de los cua¡es está la solidaridad, transparenc¡a,

soberanía al¡mentar¡a, tutelaridad, equ¡dad, integralidad, sostenibil¡dad, precaución,

descentral¡zación y part¡c¡pación ciudadana.

La Política Nacional de Seguridad Al¡mentar¡a y Nutr¡cional, incluye las prioridades y

compromisos asum¡dos por el Gobierno en esta materia, enfocando los sectores y

lugares pr¡or¡ta¡¡os, así como ¡as acciones a tomar. lncluye las estrategias, objetivos,
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ejes de trabajo, entre otros. Por lo que su formulación debe ser concertada con todos

los sectores interesados.

4.6. Anális¡s situacional del derecho a la alimentación y la segur¡dad

al¡mentatia y nutricional

Durante los últimos años en el mundo se han dado una ser¡e de fenómenos como las

crisis económicas, financieras y al¡mentar¡as que han ten¡do repercusiones en la

situación mundial de la seguridad al¡mentar¡a y nutr¡cional. También inc¡den los

desastres naturales, el cambio climát¡co, sequ¡as e inundaciones entre otros, sobre los

esfuerzos para errad¡car el hambre y la pobreza. Se calcula que actualmente hay

alrededor de mil millones de hambrientos a nivel mundial. Una persoña muere cada

cinco segundos por causas relacionadas al hambre, haciendo un total de 18,000

decesos al día.

En América Lat¡na ¡ncluyendo el Caribe, en el año 2010, la población que no podía

sat¡sfacer sus neces¡dades alimenticias llegó a 52,5 m¡llones, 600 mil personas menos

que en el año prev¡o. Por lo que el porcentaje de personas sin al¡mentos o

"hambr¡entos" durante los últ¡mos dos años es del 9% de los habitantes de la región,

según los expertos ha manten¡do una teniiencia a Ia baja deb¡do a los programas

soc¡ales implementados especialmente en países del cono sur.e Entre ellos

* FAO. Panorama de la seguridad alimentaria y nut.¡cional en AméÍca Lat¡na y el Car¡be 201't.
Pá9.6.
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Venezuela, Bras¡|, Ecuador y Bolivia. Las polit¡cas y programas sociales hanw
coadyuvado a garant¡zar y atender las necesidades primar¡as de la poblac¡ón.

Centroamérica es una reg¡ón especialmente vulnerable, agravada por los desastres

naturales y por la existencia de corredores secos. La FAO estima que durante el

per¡odo comprend¡do entre 2002-2004, se reg¡stró que el 20.8% de la población de El

Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua sufre desnutrición. Y alrededor de un

tercio de la poblac¡ón de la región está en riesgo de padecer insegur¡dad al¡mentada y

nutr¡c¡onal-

Guatemala no es del todo ajena a las var¡ac¡ones del mercado mund¡al, entre los años

2008 y 2009 hubo una crisis que afectó los prec¡os de los al¡mentos y disminuyó Ia

capac¡dad adquis¡tiva de las personas. Según datos de la FAO, en 'lun¡o de 2O1O los

precios de los al¡mentos volv¡eron a elevarse, y en agosto de 2011 nos encontramos en

un nuevo nivel de precios de los alimentos, 130 % mayor que el que hubo en promedio

en el período 2000-2005. Este nuevo nivel es ¡ncluso 3.1 o/o mayor que el punto máximo

que alcanzaron los precios en junio de 2008, en plena crisis financiera y económica".65

Y según los expertos en la materia afirnan que en los próximos años los precios de los

al¡mentos se mantendrán ¡nestables y con tendencia a la alza.

La volatilidad del mercado hace que granos básicos como el aroz y el fr¡jol,

elementales para la d¡eta de los guatemaltecos, tenga mnsiderables aumentos. "En el

caso del arroz, su precio al mayorista sufrió una variación acumulada de 101.4% de

65 fdem. Pág. 4.
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junio 2006 a jun¡o de 2008- En el caso del früol, los precios en jun¡o de 2008

aumentaron en 47.5'/o con respecto a junio de 2006 y 66.49% en el comparativo de

jun¡o 2OOB respecto de junio de 2007".66 Esta alza en el prec¡o se mantiene constante.

Los precios de los cereales en general son un 36% más alto en agosto de 2011,

comparado con el mismo mes del año 2010.

Según el Programa Mundial de Alimentos el maíz, los früoles y demás cereales

conforman alrededor del 50% de la canasta básica al¡mentada en Guatemala. El maíz

que es de espec¡al ¡mportancia en la dieta de los guatemaltecos, según Ia FAO ha

aumento su precio en el año 2011 un '104% en relación al año anterior. Esto se debe a

diversos factores dentro de los cuales esta su utilización para la fabricación de

biocombustibles.

En la región afectan los desastres naturales como huracanes, también periodos largos

de sequias conoc¡do como el fenómeno del niño. lgualmente afecla el alza del prec¡o

de los combustibles y la crisis en los precios de productos producidos en la reg¡ón. Por

ejemplo Guatemala fue asolada por los huracanes Mitch (1998) y Stan (2005), así

como la tormenta tropical Agatha (2010). Recientemente fue afectada en el año 2009

por una larga sequ¡a.

Además, los alrededores de la cuenca del R¡o Motagua en Guatemala, está

cons¡derada como el valle más árido de Centroamér¡ca, que coinc¡de con ser una de

* PMA. Alza de prec¡os, mercadoa e ¡nsegu¡idad alimenta¡ia y nut.ic¡onal en Centloamédca:
Cap¡tulo Guatemata. Pá9. 8
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las regiones más afectada por el hambre, este lugar es afectado por la inseguridad

alimentar¡a y nutr¡cional, se conocen ampliamente los casos de las crisis al¡mentarias

de Camotán y Jocotán en el departamento de Chiquimula ubicada al or¡ente del país.

Las cond¡ciones y efectos de los camb¡os repentinos produc¡dos por la naturaleza y las

creadas por el ser humano a nivel socioeconómico y ambiental han ¡mpactado

enormemente en la segur¡dad al¡mentar¡a y nutricional de las personas, pr¡ncipalmente

de aquellas con escasos recursos.

Otro factor es que la producc¡ón de alimentos se ha v¡sto d¡sminu¡da. Esto se debe a

que parte de la tierra cult¡vable está s¡endo dest¡nada a la producc¡ón de materia prima

para biocombustibles, de reciente ¡rrupción en el país, éste nuevo mercado contribuye

a generar una alternativa al uso de combustibles fósiles a nivel mundial, pero está

afectado gravemente a una gran parte de la población que dependen directamente de

la tierra y del maíz. Según datos obten¡dos en el Censo Nacional Agropecuario 2003 y

de las Encuestas Agropecuarias 2004-2008, en Guatemala durante el año 2003

existían 2,035,000 hectáreas dedicadas al cultivo permanente y anual. Y para el año

2008 ex¡stian 1,867,000 hectáreas. Por lo que es evidente una disminución. Además

ex¡stían en el año 2008 en toda la repúbl¡ca alrededor de 776,400 productores

agropecuarios, de los cuales la mayoría son productores ¡nd¡v¡duales.

En Guatemala se están llevando a cabo algunas acciones para consol¡dar la segur¡dad

al¡mentaria y nutricional, pese a ello existe riesgo que grupos vulnerables caigan en
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una situación de inseguridad alimentar¡a y nutr¡cional, justamente lo contrario al objeto

de estas acc¡ones. En nuestro país existen altos índices de desnutr¡ción encontrándose

especialmente afectados los niños, madres en estado de gestación, madres lactantes,

adultos mayores, entre otros. "Guatemala invierte Q1,472 (US$1,915) al año por cada

niño o niña, lo que convierte al país en uno de los que menos inv¡erte en la niñez en

toda Amér¡ca lat¡na. Las inversiones en la n¡ñez aumentaron de Q9,330 millones en

20Og a Q10,435.2 millones en 2011".67 Como se puede apreciar d¡cha ¡nversión no es

suf¡ciente para atender a la niñez guatemalteca, ocurre que algunas de las acciones

suelen ser paliativas y coyunturales, por lo que requ¡ere superar el asistencialismo

generalizado en el país.

Según la Encuesta Nacional de Salud Materno lnfant¡l (ENSMI), real¡zada en el año

2oO2. En el país cerca de la m¡tad de los niños menores de cinco años padecen de

desnutric¡ón crón¡ca, lo que representa alrededor de 49.3% de los n¡ños comprend¡dos

en ese rango. Egto trae como consecuencia que los niños estén por debajo de su talla,

presenten retraso en su desarrollo cogn¡tivo, entre otros. En cuanto a los niños

indígenas el porcentaje es mucho mayor, la tasa de desnutrición crónica constituye el

69.5010. Lo cual representa ¡a tasa de desnutr¡c¡ón crónica más alta de Centroamérica y

la cuarta tasa más alta a nivel mundial. Según la encuesta ENSMI 2008-2009. En

Guatemala la tasa de desnutr¡c¡ón crónica para el año 2008, fue del 49.8%. Dicha

encuesta reveló que alrededor de 1,285,000 niños menores de cinco años padec¡eron

desnutrición crón¡ca en el año 2010.

67 Según informe presentado por la Coalición Guatemaltec¿ a favor de¡ Cumplímiento de los Derechos de
la Niñez y Adolescencia de Guatemala. Pá9. 4.
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Según información del lnstituto Nacional de Estadistica y del Centro Latinoamericano y

Caribeño de Demografía para el año 2012, se calcula que la poblac¡ón es de 14.4

millones de habitantes, de los cuales el 51.2% son mujeres. El índ¡ce de v¡da al nacer

es de 67.9 años para hombres y 75 años para mujeres. Siendo la edad medja de los

guatemaltecos 18.8 años. La tasa de mortalidad infantil de niños menores de cjnco

años es de 32 por cada 1000 nac¡dos vivos. Lo que revela que la mayoría de los

habitantes de Guatemala es sumamente joven.

Entre las causas de la falta de condiciones de seguridad alimentaria y nutr¡c¡onal, esta

la carenc¡a de salud, condiciones socioeconómicas, educac¡ón, situación laboral, entre

otras. Según el Programa de Nac¡ones Unidas para el Desarrollo (PNUD) el gasto

público en salud, durante el año 2012 fúe de 2.5% del PlB, lo cual no es suficiente. En

cuanto a educación el gasto público en este rubro representa 3.2% del PlB.68 La

¡nversión soc¡al en el país es baja y no es suficiente para atender a la población más

vulnerable.

"Según el informe de avances en la ¡mplementación de los Objetivos de Desarrollo del

Milenio, la tasa neta de matriculac¡ón pr¡maria alcanzó el 98.3%; el porcentaje de

escolares que entran al pr¡mer grado y terminan el sexto grado es el 77.6010; y la tasa

de alfabetización de la población entre 15 y 24 años de edad fue el 87.86%. Este

m¡smo informe señala que la tasa neta de escolaridad preprimaria en 2009 fue de un

63 Dispon¡ble en: http://hdr.undp.org/es/. Consultado el dla 25 de mazo de 2013.
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56.3%; la primada fue det 98.3olo; básico del 39.3%; y diversif¡cado del 21.02%".6e Sin

embargo a estas estadísticas se añada la deserción escolar y la repitencia escolar en

niñas y n¡ños part¡cularmente del área rural. Las condiciones de las escuelas son ba.ias,

existen enormes retos para mejorar Ia cobertura y sobre todo la cal¡dad educat¡va, que

incluya elementos relativos a la pert¡nencia cultural deb¡do al contexto mult¡cultural del

país.

En cuanto al acceso a educación es evidente la desventaja en la que se encuentran los

pueblos ¡ndigenas. El 60% de las personas analfabetas en Guatemala son indígenas.

En cuanto a los niños indígenas el 23olo no t¡enen acceso a educac¡ón. Conforme

avanza el grado escolar la oportun¡dad de educac¡ón es menor, entra las niñas y

adolescentes solo el 43% tem¡na la escuela primaria. En cuando a la educac¡ón

secundaria ún¡camente el 5.8% tiene oportunidad de cursar este nivel.7o De este modo

se demuestra la necesidad urgente de ¡mplementar un sistema educativo bilingüe con

pertinencia cultural y que el mismo sea de calidad para bÍindar oportunidades a los

pueblos ¡ndígenas.

Según la Encuesta Nac¡onal de Condiciones de Vida (ENCOVI), en el año 2005 la

pobreza extrema eta del 15.2o/o de la poblac¡ón, lo que representa alrededor de dos

millones de guatema¡tecos. Y un 50.9% de pobres, est¡mándose en 6.6 millones de

guatemaltecos. Según Ia Encuesta Nacional de Condic¡ones de Vida realizada en el

año 2011,|a pobreza extrema a nive¡ nacional fue de 13.33% y un 40-38% de pobres.

6e Según informe presentado po¡ la Coal¡c¡ón Guatemalteca a favor del Cumplimiento de los Derechos de
lq Niñez y Adolescencia de Guatemala. Pá9. 8.
" idem. Pá9. 8.
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rural,Revelándose que la mayoría de personas pobres se encuentran en el área

estimándose en un 70%.

Según el lnst¡tuto Nacional de Estadíst¡ca (lNE), el costo de la Canasta Básica

Alimentaria fue en mazo del presente año de Q2,723.70 y el costo de la Canasta

Básica Vital que incluye gastos como educación, salud, viv¡enda y transporte, fue de

Q4,970.26. Por lo que el alza del costo de v¡da de los guatemaltecos se ha mantenido

en constantes aumento, en contraposic¡ón a la perd¡da adqu¡sit¡va de la moneda

nacional, el quetzal, que se encuentra en d¡sminución. El Acuerdo Gube¡nat¡vo No.

359-2012, fió para el año 2013 el Salario Mínimo en Q71.40 d¡arios para las

actividades agrícolas y no agrícolas, haciendo un total de Q2,171.75 mensuales, a lo

cual se le debe incluir la bon¡f¡cación incentivo de Q250.00 haciendo un total de

Q2,421.75. Para Ios trabajadores agrícolas el salario mínimo diario es de Q65.63, lo

cual hace suponer un ingreso mensual de Q 1,996.25. Si se considera que trabaja los

siete días de la semana, pese a lo establecido por el Código de Trabajo. También debe

incluirse la bon¡f¡cac¡ón incentivo de Q250.00, haciendo un total de Q2,246.25. En

real¡dad los empleadores no cumplen con el pago del salario mín¡mo, contraviniendo

los derechos laborales de sus empleados. De lo anter¡or expuesto se puede aprec¡ar

que el costo de vida es super¡or al salario mínimo, y por mucho inalcanzable para

aquellas personas desempleadas y aquellas que se encuentran en situac¡ón de

pobreza y pobreza extrema.
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Según un informe real¡zado por la Oficina delAlto Comis¡onado de las Nac¡ones Unidas

para los Derechos Humanos (OACNUDH), el 70olo de los trabajadores agrícolas recibe

menos de un m¡l quetzales mensuales. Asi mismo revela que solamente el 6% recibe el

salar¡o mín¡mo establecido en Ia ley. Dejar ver también que únicamente el 3% de

dichos trabajadores rec¡be un salar¡o que puede cubrir el costo de la canasta básica

vital.71

Algunos de los datos ¡ncluidos anteriormente señalan la situación de la al¡mentación de

la gran mayoria de las y los guatemaltecos, así como las condiciones actuales de la

seguridad alimentaria y nutricional. Es evidente la necesidad de implementar

programas soc¡ales y aumentar la inversión social en los temas más urgentes, requiere

un proceso de atención a las necesidades pr¡mar¡as y cubrir aquellas áreas que pueden

ayudar a d¡sminuir las cond¡c¡ones vulnerables de las personas, es decir, se requ¡ere

una atenc¡ón integral y vincular los ámbitos económ¡co, salud, educac¡ón, laboral,

condic¡ones cufturales, entre otros. Se comentaron además indicadores v¡nculados con

el derecho a la alimentación pues todos los derechos humanos están relac¡onados

entre sí.

71 Prensa Libre. 28 de marzo de 2013. Dispon¡ble
trabajadores-agricolas-reciben-salario_0_8903'l 1 248. html
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5. Justiciabil¡dad del derecho humano a la álimentación

En el curso de la presente investigación se ha expuesto el surgim¡ento y desanollo del

derecho humano a la al¡mentac¡ón, pero el objeto es demostrar que su planteam¡ento

teór¡co debe ser llevado a la práctica. Y s¡n lugar a dudas el derecho humano a la

alimentac¡ón es justiciable y plenamente ex¡gible por sus t¡tulares.

Las obligaciones contraidas por el Estado de Guatemala respecto a los derechos

humanos serían nulas si este las ¡ncumple. Es por ello que se procede a rcaliza( el

anál¡s¡s de la just¡c¡abilidad y sus ¡mplicaciones respecto al derecho a la alimentación.

5.1. Definición de iusticiabilidad

Para comprender el tema a tratar se debe ¡ncluir una def¡n¡c¡ón de just¡cia. Palabra de

la cual se deriva el término justiciabil¡dad. Justic¡a según Manuel Ossorio, es: 'virtud

que inclina a dar a cada uno lo que Ie corresponde. En sentido juríd¡co, lo que es

conforme al Derecho".72 De la palabra justic¡a se ¡ntuye la naturaleza ¡ntrínseca de todo

derecho.

Según la Organización de las Nac¡ones Unidas para la Al¡mentación y la Agricultura

(FAO), Justiciabilidad es la'facultad de invocar un derecho humano, reconocido en

7' Osso.io, Manuel. Diccionar¡o de C¡enc¡as Jurldicas, Políticas y Socialcs. Pág.- 537.
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térm¡nos generales y teóricos, ante un órgano judic¡al o cuas¡ judicial habilitado: J"*g
primer lugar, detem¡nar, en un caso concreto sometido a su cons¡deración, si el

derecho humano ha sido violado o no, y en segundo lugar, para dec¡dir sobre las

medidas adecuadas que se deban adoptar en caso de violación".73

La justiciabilidad según los reconocidos juristas Victor Abramovich y Chr¡st¡an Court¡s,

es "entend¡da como la posibil¡dad de reclamar ante un juez o tribunal de justicia el

cumplim¡ento al menos de algunas de las obl¡gac¡ones que constituyen el ob.ieto del

derecho".Ta Por lo que se interpreta que un derecho solo es tal, si ex¡ste la posibil¡dad

de exigir su cumpl¡miento ante un órgano jurisdiccional.

S¡endo el derecho a la al¡mentación un derecho humano, se puede afirmar que su

justiciab¡l¡dad cons¡ste en que cualquier persona puede acudir ante un tribunal, cuando

ex¡ste una amenaza o haya ocurr¡do una v¡olación para que este em¡ta una sentencia

declarando la situación en que se encuentra este derecho y ordenando que el Estado

cumpla con alguna o todas las obl¡gaciones relacionados con este derecho humano.

La procuración de una sentenc¡a jud¡c¡al no es la única vía para garantizar el ejerc¡c¡o

de este derecho, pero en la presente ¡nvestigación se centrara sobre esle aspecto. La

finalidad de analizaÍ la justiciab¡lidad de este derecho humano es demostrar que la

Const¡tución, Tratados lnternacionales, el ordenam¡ento interno y los pr¡ncip¡os

generales de derecho, le otorgan este ca¡ácter a la al¡mentación.

1 FAO. Justic¡abilidad del derecho a la alimentac¡ón. Pág 2.
7a Abramovich, Vfctor y Chr¡stian Courtis. Hacia la Ex¡gibil¡¡ad de los derccho6 económ¡cos, soc¡alea
y culturales. Pá9. 11.
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Se hace inelud¡ble precisar que en ocasiones se usa el término exigib¡lidad como

sinónimo de justic¡ab¡l¡dad, lo cual es erróneo. Deb¡do a que exig¡bil¡dad es el género y

justiciab¡lidad la espec¡e.

La exig¡bilidad es un concepto amplio que contiene d¡versos aspectos. Se puede

af¡rmar que es la capacidad que tiene toda persona para reclamaÍ al Estado el pleno

goce de sus derechos. En el cual se engloban los aspectos social, polftico así como el

jurídico. De esa cuenta se conc¡be la just¡ciab¡lidad como uno de esos aspectos. La

justiciabilidad forma parte de la exigibilidad. La just¡c¡abil¡dad versa solamente sobre el

aspecto jurídico de la exig¡bil¡dad.

5.2. La a¡imentación como dérecho justiciable

Hace algunas décadas la doctrina debatía sobre la justiciab¡l¡dad de los derechos

económicos, soc¡ales y culturales, tema que ya fue abordado en el curso de esta

¡nvest¡gación. Con el paso de los años se ha ¡do desv¡rtuando los argumentos que

negaban la exigibtlidad de los DESC. Actualmenle es aceptada por Ia mayoría de Ia

doctrina que son derechos plenamente exigibles y justiciables.

Este enfoque de los derechos sociales perm¡te argumentar que el derecho humano a la

alimentación es un derecho plenamente justiciable, por lo que ante las violac¡ones,

lim¡tac¡ones o amenazas contra este derecho puede recurrirse ante un tribunal para

obtener su tutela.
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Los jur¡stas José Luis V¡vero Pol y Vera Scholz Hoss, afirman que "el aspecto

fundamental que afecta el pleno disfrute del derecho a la al¡mentación es la posibil¡dad

de reclamar la violación del mismo y ser escuchado ante un juez o jurado, que luego

dictam¡naría una sentencia que tendría repercus¡ones para el indiv¡duo afectado o para

todo el Estado".75 Se puede considerar que el Estado debe cumpl¡r con las obligaciones

respecto a todo derecho humano asi como el derecho a la al¡mentación.

Para tutelar cualquier derecho es una de las obligaciones del Estado proporcionar y

establecer los mecanismos legales para recibir denunc¡as o comunicac¡ones sobre

violaciones a los derechos humanos máxime siestos están plenamente reconoc¡dos en

la Constituc¡ón.

5.3. Debate respecto a la jusliciabilidad del derecho a la alimentación

En la actual¡dad la doctrina espec¡alizada respecto a este tema ha esbozado d¡versos

argumentos en relación a la .iust¡c¡abilidad. Por lo que en la presente ¡nvest¡gación se

pretende incluir de manera objetiva, tanto posic¡ones favorables así como aquellas que

niegan este catádet a todo derecho social. Cada argumento presentado inclu¡rá su

respect¡va réplica.

Un punto discut¡do por los jur¡stas es la naturaleza de los derechos económ¡cos,

soc¡ales y cu¡turales en contrapos¡ción a los derechos civiles y políticos. Este aspecto

75 V¡vero Pol, José Luis y Vera Scholz
América Latina y el Catibe. Pá9. 220.

La ¡u5t¡ciabil¡dad del de¡echo a la alimentación en
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ya fue ampliamente tratado en el curso de esta invest¡gac¡ón, concluyendo que es falsa

la división entre los derechos humanos.

Posteriormente se discutía elcontenido propio del derecho a la al¡mentación. Por lo que

se alegaba su vaguedad e ¡mprecis¡ón en cuanto a su contenido. Esta posición ha sido

superada por la doctrina moderna, y fue solventada def¡nit¡vamente por el Com¡té de

Derechos Económ¡cos, Sociales y Culturales al emitir la Observación General No. '12.

En la cual se preciso el contenido del derecho a la alimentac¡ón adecuada. Aspectos

que en la presente ¡nvestigación se incluyeron en el capítulo respect¡vo.

Dentro de las pos¡ciones que niegan Ia justiciabilidad de los derechos Soc¡ales, por

ende de! derecho humano a la al¡mentación, están aquellas que af¡rman que s¡ se le

concede a un órgano jurisdiccional competencia para pronunciarse sobre la realización

o no de un derecho económ¡co, soc¡al o cultural, los tribunales carecerían de los

conoc¡m¡entos específicos que requ¡eran esos temas. Señala esta posición que este

acto interfiere con la facultad que le compete al Poder Ejecutivo para decidir sobre

aspectos de gobierno, const¡tuyendo una supuesta injerenc¡a a la independenc¡a de

func¡ones.

Por otro lado, la doctr¡na establece que un derecho como el derecho a la alimentac¡ón,

tiene el carácter de derecho fundamental, por lo que su reconocimiento faculta al poder

jud¡c¡al, para emitir sentencias relacionadas con este derecho. Además esta no

const¡tuye ¡njerencia alguna, al contrario se propugna como una forma de control entre
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los poderes del Estado. Es necesa¡io aclarar que el Poder Judicial, debe

absoluto apego al derecho y no exceder su competencia. La justiciab¡l¡dad

a Ia al¡mentac¡ón es compatible con la separación de poderes.
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actuar con

del derecho

Un argumento reiterado son los recursos económ¡cos, este aspecto relac¡onado con el

principio de progresividad que reconoce la doctrina en el Pacto de San Salvador. En el

cual no se establece el cumpl¡miento inmediato de los DESC y expresa que su

realización se dará hasta el máximo de recursos disponibles, de ello se afirma que su

realizac¡ón esta sujetada a la asignac¡ón de recursos públicos.

En la actualidad este enfoque ha s¡do superado, estableciendo que para todo derecho

humano es necesar¡a la erogación de recursos económ¡cos. El Estado debe procurar

apro{echar al máx¡mo los recursos que t¡ene y obt¡ene, establec¡endo para el efecto

objetivos pr¡or¡tarios, uno de los cuales debe ser paliar la cr¡s¡s al¡mentar¡a así como

garantizar niveles mín¡mos.

Por ejemplo, entre los derechos sociales se encuentra el derecho a la salud, en

reiterada jurisprudencia se establece que la falta de recursos económicos no es excusa

para negar a una persona el goce de este detecho. Por lo que los recursos económ¡cos

no se consideran una l¡m¡tante para la just¡c¡abilidad de este derecho.

Un punto intermedio en la doctrina, formula que para la correcia .iusticiabilidad de¡

derecho a la alimentac¡ón se hace necesaria la participación de todos los organismos
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del Estado, que asuman un rol act¡vo para la tutela de los derechos sociales y

garant¡zar a la poblac¡ón el derecho a la al¡mentac¡ón. Destacando que cada organ¡smo

dentro de su competenc¡a debe tomar acciones respecto a Ia s¡tuac¡ón actual de los

hambr¡entos. Y que de cierta forma el incumpl¡endo de este rol tiene como

consecuencia que se incurra en responsab¡l¡dad por parte de los funcionar¡os públ¡cos.

"En sintesis, si bien puede concederse que ex¡sten limitac¡ones a la justic¡abilidad de

los derechos económicos, sociales y culturales, cabe conclu¡r en el sentido

exactamente inverso: dada su compleja estructura, no ex¡ste derecho económico,

soc¡al o cultural que no presente al menos alguna caracterist¡ca o faceta que permita su

exigibil¡dad jud¡cial en caso de v¡olac¡ón".76

La doclrina moderna ha descartado estos m¡tos sobre la.iusticiabilidad del derecho a la

alimentación así como de lqs derechos económicos, sociales y culturales. Prueba de

ello es que a nivel ¡nternacional, los organ¡smos internacionales así como tribunales de

diversos países, aceptan ¡a plena justiciab¡lidad de todos los derechos humanos

afirmando la indivisibilidad e ¡nterdependencia de estos.

5.4. Consecuencias de la ¡ustic¡abilidad

Las pos¡bles consecuencias de

lóg¡co pensar, varía según el

la justiciab¡l¡dad del derecho a la alimentación, como es

caso part¡cula¡ y la violac¡ón alegada. Para el efecto

76 Abramovich, Vlctor y Chr¡stian Coudis. Óp. Cit. Pág. 16
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requiere tr¡bunales plenamente capacitados en la materia, además de tutelar este

derecho humano en toda resoluc¡ón.

En caso de ocunir una violación del derecho humano a la alimentación les corresponde

a las víctimas como consecuenc¡a una ¡ndemn¡zación para compensar a la persona.

Como es lógico esto depende de las c¡rcunstancias concretas del caso en part¡cular.

Diversas son las causas que pueden originar la violación de este derecho. Verbigracia,

el desalojo fozoso a comunidades indígenas, puede const¡tuir una violación a varios

derechos fundamentales, entre ellas el derecho a la alimentación, s¡ en esta acciÓn no

se garanliza el respeto a la personas durante el desalojo y poster¡or a ello. Debe

establecerse las condiciones min¡mas para que las personas puedan gozar de un nivel

de vida adecuada cuando hay traslados de comunidades con razones justificadas y que

la m¡sma comun¡dad esté informada y de acuerdo en consonanc¡a con lo establec¡do

en el convenio 169 de la OlT.

lgualmente se puede reconocer una v¡olación al derecho a la alimentac¡ón ante la

¡nactividad del Estado, es decir cuando el Gobiemo no toma acc¡ones adecuadas para

proporcionar las cond¡c¡ones que permitan a las personas procurarse alimentos para sí

mismo y sus fam¡l¡as. Así como la ineficacia en la implementac¡ón de los programas

que obedecen a polít¡cas sociales.

Cuando suceden desastres naturales y las personas no puedan procurarse alimentos,

le corresponde al Estado as¡stirlos. Por la pasiv¡dad del Estado puede que se les¡one el
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derecho a la alimentac¡ón conjuntamente con otros derechos humanos. En eate caso

se pretendería evaluar los actos que debió realizar el Estado y que hayan podido

incunir en una violación de los derechos de las personas.

También puede les¡onarse este derecho, cuando el Estado emite una norma que

transgrede el derecho a la al¡mentación. En Guatemala le corresponde a la Corte de

Const¡tuc¡onalidad la defensa de la Const¡tución, por ello dentro de su competencia

está el declarar la invalidez de d¡cha norma, expulsándola del ordenamiento jurídico.

5.5. Vías de justiciabil¡dad

Sobre las vías de justic¡ab¡lidad Abramovich y courtis, formulan algunas rutas de

exigibilidad de los derechos soc¡ales, Ios cuales se apl¡can también al derecho a la

al¡mentación por ser este un derecho social.77

5.5.1. Exig¡b¡lidad d¡recta-

Esta vía de just¡c¡abilidad, es aquella que está constitu¡da por requer¡mientos a los

Tr¡bunales de Just¡c¡a, alegando directamente la violac¡ón de un derecho soc¡al, entre

ellos el defecho a la alimentac¡ón. Esta estrateg¡a tiene dos tendenc¡as, las cuales son

mecan¡smos út¡les para la exigib¡lidad.

TTAbramovich, Víctor y Christjan Cou.t¡s- Los derechos soc¡ales como derechos ex¡gibles. Pág. 132.
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Pr¡meramente se busca que el Tribunal declara la existencia de una violación al

derecho a la al¡mentación. Se fata de demostrar la diferencia existente entre las

medidas que se debieron ¡mplemeniar respecto a las acciones realizadas. Esto con

el objeto de deteminar que dichas acc¡ones no eran las pertinentes y por ello se

¡ncurrió en Ia violación de este derecho.

La segunda tendenc¡a busca que el Estado realice la conducta deb¡da. Se procura

que el Tribunal además de declarar que se ha violado un derecho soc¡al, se busca

que en sentencia se pronuncia sobre las acciones que el Estado debe Íealizat para

garant¡zar el derecho a la alimentación.

5.5.2. Exigibilidad ind¡recta.

Esta vía de justiciabilidad aglutina aquellas estrategias para lutelar el derecho social,

cuando no es posible alegar directamente su violación. Por lo que se rea¡izan acciones

ind¡rectas.

. Principio de ¡gualdad y prohibición de d¡scr¡minación. Mediante esta vía se pretende

constatar que cuando un derecho social ha sido reconocido a un grupo de

personas, se analice la s¡tuación de cada una de estas, para ver¡ficar si todos gozan

de las mismas prerrogativas. Contrarrestando de este modo el clientelismo políl¡co o

la d¡scrim¡nac¡ón por razones ¡nfundadas.
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Deb¡do proceso. El principio de debido proceso debe ser observado en la

tramitac¡ón de cualquier proceso ante los Tribunales. Respecto a los derechos

sociales y al derecho a la alimentación. Se analiza pr¡mero la existencia o no de

procesos para tutelar Ios derechos soc¡ales, traducido en proveer recursos judic¡ales

efect¡vos para la tutela de derechos. En un segundo aspecto que se observe la

just¡cia pronta y cumplida dentro de un tiempo razonable para cada proceso. Y

tercero que en todo momento se cumpla con el debido proceso en la tutela del

derecho a la alimeniación.

La protección de derechos sociales a través de derechos civ¡les y políticos. Como

una vía indirecta, se puede argumentar la invisibilidad e interdependencia de los

derechos humanos. Deb¡do a que en ocas¡ones cuando se viola algún derecho

tamb¡én se lesionan otros derechos humanos. Por lo que la violación de un derecho

social puede interpretarse como la violación de algún derecho civ¡l o politico cuya

just¡ciab¡lidad este ampl¡amente reconoc¡da.

La protección de derechos sociales por otros derechos soc¡ales. Como estrateg¡a

const¡tuye la utilizac¡ón de derechos plenamente reconocidos como justiciables,

para alegar que al violentar otros derechos sociales, tamb¡én se les¡onan estos.

Lím¡tes a los derechos civiles y políticos just¡ficados por derechos soc¡ales. Los

autores establecen que en esta estrategia se ut¡liza primero como justificac¡ón de

algunas de las med¡das adoptadas por el Estado que tienden a garantizar derechos
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sociales. Y en segundo lugar estas acciones pueden tomarse para garantizar la

defensa de grupos vulnerables respecto de su derecho a la alimentación.

Por últ¡mo una vía ¡nd¡recta lo const¡tuye el acceso a información, este utilizado

como medio para dar a conocer a las peBonas los derechos sociales que le asisten,

y así procurar la partic¡pación ciudadana en el control de la administración pública.

5.6. Situación actual de la iGt¡ciabilidad del derecho a la alimentación en

Guatemala

Como ya se ha expuesto se han ¡nvestigado los elementos que permiten la

justiciabilidad del derecho humano a la alimentación. Cuando este derecho se

encüentra en riesgo de que sea vulnerado o esta violación ya se ha cometido, se

requiere de una sentenc¡a em¡tida por un órgano competente para que tutele este

derecho.

Previo a analizar los mecanismos legales que resulten eficaces para la tutela del

derecho a la alimentación deben precisarse algunas c¡rcunstanc¡as para obtener una

detensa efectiva.

Realizar el anál¡sis de la fnalidad del mecan¡smo legal en relac¡ón al derecho

vulnerado, así como precisar el mecanismo legal a plantearse-

Deberá establecerse la leg¡timación activa.
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Deberá detem¡narse qué Autoridad u Órgano Jurisd¡cc¡onal, tiene la suf¡ciente

competencia para conocer y resolver sobre el hecho.

Determ¡nar los derechos humanos amenazados o violados conjuntamente con el

derecho a ¡a alimentación para hacer una relación entre ellas.

ldentificar la Autoddad obligada a velar por el cumpl¡miento de los derechos

humanos amenazados o v¡olados.

Relatar los hechos acaecidos respec*o a la amenaza o violac¡ón del derecho a la

alimentación,

Fundamentar los derechos amenazados o violados en las d¡sposiciones

constituc¡onales, asi como demás fundamentos de derecho.

Demostrar la incompatibilidad de otras acciones.

Determ¡nar los medios de prueba.

Establecer las pretensiones.

El uso de los mecanismos legales conectos deberá constreñir al Estado a que cumpla

sus obligaciones respecto al derecho humano alegado. Un correcto análisis de las

posibles violac¡ones al derecho a la alimentac¡ón fac¡lita su protección judic¡al. Este

anál¡s¡s deberá real¡zarse establec¡endo todos los derechos humanos que puedan

resullar vulnerados.

Al analizar el ordenamiento jurid¡co guatemalteco siendo el objeto de esta investigación

Ia justiciabilidad del derecho a la alimentac¡ón, se hace ev¡dente que no ex¡ste un
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procedimiento específico de tutela de derecho humano a la alimentación. En el ámb¡t)r9j'z

interno se debe recurr¡r a la justicia const¡tucional para buscar resguardar este derecho.

5.6.1. La justicia constitucional como mecanismo jurisdiccional para la

prolección del derecho a la alimentac¡ón

El camino de las garantías constitucionales en Guatemala se ¡nicia en el año 1965,

cuando se creó un Tribunal Constitucional que tenia la caracteristica de ser un órgano

temporal. Ya que únicamente se ¡ntegraba cuando se fuera a tratar algún asunto de su

competencia. Se debe recordar que durante esta época en Guatemala estaba iniciando

un proceso de conlicto interno que llevaria a un posterior conflicto armado, por lo que

existía un debilitamiento de las ¡nst¡tuciones del Estado.

Fue con la promulgación de la Const¡tuc¡ón Política de la Repúbl¡ca de Guatemala en el

año 1985, en el cual se instituyó una Corte de Constitucionalidad con la propiedad de

ser un órgano permanenle. Además se adopta el sistema de d¡fuso. Asi m¡smo se

em¡tió una Ley de Amparo, Exhibición Personal y de Constitucional¡dad, que establece

los procedimientos concernientes a la just¡cia const¡tucional.

El jurista mex¡cano Héctor F¡x-Zamudio, define la justicia constitucional como "el

conjunto de proced¡miento de carácter procesal, por medio de los cuales se

encom¡enda a determinados Órganos del Estado, la impos¡ción forzosa de los

mandamientos jurídicos supremos, a aquellos otros organ¡smos de carácter públ¡co que
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han desbordado las lim¡taciones, que para su act¡vidad se establecen en la misma

Carta Fundamental".Ts

Según el Título Vl de la Constitución se establecen tres garantías constituc¡onales. En

relación con el derecho a la alimentación procede según sea el caso la Acción de

Amparo y la Acción de lnconstituc¡onalidad. La Constitución establece la acción de

Exh¡bición Personal, deb¡do a su naturaleza no será tratado en relación al derecho a la

alimentación adecuada.

5.5.2. La garantía const¡tucional de amparo

La acción de amparo es la pr¡nc¡pal herram¡enta legal para la just¡ciab¡lidad del derecho

a la al¡mentación. Según Ordoñez Reina, la garantía constitucional de amparo puede

def¡nirse como "la institución jurídico-procesal especif¡camente encargada de proteger

los derechos de las personas contenidos en la Constituc¡ón y las leyes ordinarias.

Constituye un mecan¡smo de protecc¡ón constitucional o de tutela de los derechos

fundamentales -con excepc¡ón de la libertad fis¡ca e integridad de la persona,

proteg¡bles por vía de la exh¡bición personal-, el cual asegura el efect¡vo goce de los

derechos humanos reconoc¡dos por la Constitución y demás leyes y los protege de

toda amenaza, restr¡cción o v¡olación, por med¡o de leyes, resoluc¡ones, disposiciones

o actos de autoridad que los lesionen".Te

73 Fix-Zamudio, Héctor. Ve¡nticinco años de évoluc¡ón de ¡a just¡ca const¡tucional, Pág. 15.t" Ordoñez Re¡na, Ay¡ín. La iur¡sdicc¡ón const¡tucional en Guatemala. Delensa del orden
constitucional y derechos humanoa. Pá9. 93.
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El Artículo 265 de la Const¡tuc¡ón establece la procedencia del amparo. "Se instituye el

amparo con el f¡n de proteger a las personas contra las amenazas de violaciones a sus

derechos o para resiaurar el imper¡o de los mismos cuando la v¡olación hub¡ere

ocurrido. No hay ámbito que no sea susceptible de amparo, y procederá s¡empre que

los actos, resoluc¡ones, disposiciones o leyes de autor¡dad lleven ¡mplícitos una

amenaza, restricc¡ón o violación a los derechos que la Constitución y las leyes

garantizan".

La prop¡a Ley de Ampa¡o, Exhibición Personal y de Const¡tucionalidad establece en el

Artículo 8. "El amparo protege a las personas contra las amenazas de violaciones a sus

derechos o restaura el imperio de los mismos cuando la violación hubiere ocurr¡do. No

hay ámb¡to que no sea susceptible de amparo y procederá s¡empte que los actos,

reso¡uciones, disposiciones o leyes de autor¡dad lleven implícitos una amenaza,

restricc¡ón o v¡olac¡ón a los derechos que la Constitución y leyes garantizan".

Como se puede apreciar esta garantía constituc¡onal es de suma importanc¡a para la

justic¡abilidad del derecho a la alimentac¡ón, en la frase que establece que no hay

ámbito que no sea susceptible de ser materia de amparo, encuentra as;dero legal la

afirmación de que se puede plantear una acc¡ón de amparo para solicitar que un

Tribunal Constituc¡onal se pronuncie respeto al derecho a la alimentación. Además el

objeto de la acción de amparo es tutelar a cualquier derecho reconoc¡do por la

Conslitución.
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Un aspecto interesante es la legitimación que se le reconoce al Procurador de los

Derechos Humanos, debido a que este posee leg¡timación activa para poder plantear

amparos que busquen tutelar derechos de ámbito difuso, y así procurar el pleno

respeto de los derechos humanos, ¡nclu¡dos el derecho a la al¡mentación. Prueba de

ello es la interpos¡ción de una Acción Constituc¡onal de Amparo confa el CONASAN y

la SESAN, el 19 de agosto 2009. El Tribunal Constitucional al resolver estableció que

se habían violado el derecho a la vida, la salud, la al¡mentación, la paz, la segur¡dad

al¡mentaria y nutr¡c¡onal, el desarrollo integral de las personas, entre otros. De este

modo se sienla precedente en la defensa del derecho a la alimentación.30

La procedenc¡a del amparo es ampliada por el Artículo 10 de la Ley de Amparo. "La

procedenc¡a del amparo se ext¡ende a toda s¡tuac¡ón que sea susceptible de un riesgo,

una amenaza, restricc¡ón o violación a los derechos que la Const¡tuc¡ón y las leyes de

la República de Guatemala reconocen, ya sea que dicha situac¡ón provenga de

personas y ent¡dades de derecho público o entidades de derecho privado".

La Ley de Amparo, Exhibición Personal y de Constituc¡onalidad establece que deben

ex¡stir algunos presupuestos procesales para la procedencia del amparo. Deberá ex¡stir

legitimac¡ón tanto activa como pasiva. Deberán haberse agotado los recursos

ordinar¡os, por lo que en relac¡ón al derecho a la alimentac¡ón en virtud de que el

Estado no ha creado los mecanismos especificos para alegar violaciones a este

derecho. También debe presentarse en tiempo, por lo regular el plazo es de 30 días.

e Procurador de los Derechos Humanos. El rostao humano
procuaador dc los derochog humanos é¡ segu¡mié¡to a la
al¡mentaria y nut.ic¡onal del gobie¡no de Guatemala. Pá9. 58.
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Además debe existir agravio es dec¡r que ex¡sta amenaza o se haya violado un oerecnXs/

reconoc¡do por la Constitución.

La sentenc¡a emitida por el Tribunal Const¡tucional tiene efectos d¡rectos sobre el

derecho a la alimentación, sea este alegado de forma directa o indirecta. Según el

Artículo 49, de la Ley de Amparo. "La declaración de procedenc¡a del amparo tendé

los s¡guientes efectos:

a) Dejar en suspenso, en cuanto al reclamante, la ley el reglamento, resoluc¡ón o acto

¡mpugnados y, en su caso, el restablecim¡ento de la situación jurídica afectada o el

cese de la med¡da;

b) Fijar un término razonable para que cese la demora, siel caso fuere de mero reiardo

en resolver, pract¡car alguna diligencia o ejecutar algún acto ordenado de antemano; y

c) Cuando el amparo hub¡ese sido interpuesto por om¡s¡ón de la autor¡dad en la emisión

de la reglamentación de la ley, el Tr¡bunal de Amparo resolverá fijando las bases o

elementos de aplicación de ésta al caso concreto, según los princ¡p¡os generales del

derecho, la costumbre, los precedentes para otros casos, la analogía de otros

reglamentos y la equidad, s¡gu¡endo elorden que eltribunal decida".

Además, en casos de evidente v¡olac¡ón al derecho a la alimentación el Tribunal

Constituc¡onal, podrá emit¡r un Amparo Provis¡onal, para declarar el cese de las

posibles violaciones restaurando el imperio de los derechos vulnerados. El amparo

dentro del ordenam¡ento jurídico guatemalteco es el pr¡ncipal mecan¡smo legal para la

justiciabilidad del derecho a la alimentación. Para que su planteam¡ento tenga efectos
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directos deberá analizarse las condiciones de cada caso en particular, destacando que

este puede darse para defender el derecho de toda persona a estar libre de hambre de

forma indiv¡dual y colectiva.

5.6.3. La garant¡a de lnconsütuc¡onalidad

Los casos de violación al derecho a la alimentac¡ón pueden ser d¡versos. Cuando se

presenten litig¡os en los cuales se pretendan aplicar normas que puedan lesionar

derechos reconocidos por la Constituc¡ón se podrá plantear una acción de

inmnstituc¡onalidad de las leyes en casos concretos. Esta procede pr¡ncipalmente en

caso de dec¡s¡ones jud¡ciales.

Según el Artículo 266 de la Carta Magna "en casos concretos, en todo proceso de

cualqu¡er competencia o jurisdicción, en cualquier instancia y en casación y hasta antes

de dictarse sentenc¡a, las partes podrán plantear como acción, excepc¡ón o ¡nc¡dente,

la inconst¡tuc¡onal¡dad total o parcial de una ley. El tribunal deberá pronunc¡arse al

respecto'.

lgualmente cuando una ley, reglamento o dispos¡c¡ón les¡one un derecho reconoc¡do

por la Constituc¡ón, deberá ser expulsada del ordenamiento juríd¡co- Para el efecto la

Constitución establece en el Artículo 267 la lnconstitucionalidad de las leyes de

carácter general. 'Las acc¡ones en contra de leyes, reglamentos o d¡sposic¡ones de

carácter general que contengan vicio parcial o total de ¡nconst¡tuc¡onal¡dad, se

113



l-:$'¡1í'JA
j:a tr(¡tr¡ri¡ ;El
t:'"-^dis7\*ir'

En estosplantearán directamente ante el Tr¡bunal o Corte de Constituc¡onalidad".

supuestos se apl¡ca pr¡ncipalmente en casos de dec¡siones legislativas.

Según la Ley de Amparo, Exhib¡c¡ón Personaly de Constitucional, Artículo 134. 'T¡enen

legit¡mac¡ón para plantear la inconstitucional¡dad de leyes, reglamentos o dispos¡ciones

de carácter general.

a) La Junta Directiva del Colegio de Abogados, actuando a través de su Presidente;

b) El M¡nisterio Públ¡co a través del Procurador General de Ia Nación;

c) El Procurador de los Derechos Humanos en contra de leyes, reglamentos o

disposiciones de carácter general que afecta ¡ntereses de su competenc¡ai y

d) Cualquier persona con el auxil¡o de tres abogados colegiados act¡vos".

La acción de inconstitucionalidad sea en caso concreto o de carácter general tiene por

objeto preservar el principio de supremacía const¡tuc¡onal. Cuando existe una norma

que l¡mite, tergiverse o contrar¡é la Constituc¡ón así como los derechos reconocido por

está, deberá ser expulsada del ordenam¡ento jurídico guatemalteco.

Lo establecido en la Constituc¡ón se ve robustecido por el Artículo 114 de la Ley de

Amparo, Exh¡bición Personal y de Const¡tucionalidad, al respecto de Ia jerarquía de las

leyes establece que "los tribunales de just¡c¡a observarán siempre el pr¡ncipio de que Ia

Constitución prevalece sobre cualquier ley y tratado ¡nternacional, sin perjuicio de que

en mater¡a de derechos humanos prevalecen los tratados y convenc¡ones

internacionales aceptados y rat¡ficados por Guatemala".
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S¡endo que la alimentac¡ón es un derecho humano se puede alegar Or" un" nomF/

reglamento o ley puede poner en riesgo este derecho, además el derecho a Ia

alimentac¡ón está relacionado con muchos otros derechos, pr¡ncipalmente la v¡da que

es uno de los principios máximos que ¡nspira la Constitución Política de la República de

Guatemala.

lgualmente la garantía de inconstitucionalidad, constituye una herramienta de

just¡ciabilidad porque a través de el¡a se puede determinar que cierta polít¡ca pública

cont¡ene elementos inconst¡tuc¡onales. Un ejemplo señalado en la doctrina es el caso

de que se em¡ta una norma que grave con impuestos determ¡nados alimentos de la

canasta básica, dif¡cultando así la accesib¡l¡dad a los alimentos.

5.7. Consideracionesfinales

Los derechos civ¡les y políticos han sido consagrados desde sus inicios como

derechos. Por su parte los derechos económ¡cos, soc¡ales y culturales, fueron objeto de

muchas discusiones teór¡cas. Actualmente es aceptado que todo derecho humano

tiene escaso valor si este no cumple su cometido.

Las posiciones doctrinales y sobre todo políticas respecto a la naturaleza de los

derechos humanos, hac¡endo énfas¡s en la d¡vis¡ón f¡cticia de estos, han tenido

repercusiones en el ordenamiento jurídico interno. Lo que expl¡ca la diferenc¡a entre la
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protección judic¡al de los derechos civiles y pol¡t¡cos respecto a los derechov
económ¡cos, sociales y culturales.

Del anál¡sis real¡zado en la presente ¡nvest¡gac¡ón se demuestra que existen los

elementos ¡nherentes al derecho a la al¡mentac¡ón para posib¡litar su plena

just¡c¡abil¡dad en Guatemala. Además, la doctrina ha formulado argumento de peso a

favor de la just¡ciabilidad de los derechos sociales.

En el ordenam¡ento jurid¡co guatemalteco, la acción constitucional de amparo es sin

lugar a dudas el principal mecanismo legal para que un Tribunal Constitucional conozca

las violaciones del derecho a la alimentación, estando plenamente facultados para

pronunciarse y establecer s¡ existe o no una violac¡ón a este derecho fundamental.

La justiciabilidad del derecho a la alimentación tiene por objeto pr¡nc¡pal que el Estado

tome medidas inmed¡atas para que este no discrimine, adopte acc¡ones de conform¡dad

con los recursos disponibles y sobre todo acciones en el pleno cumpl¡m¡ento al

respecto de los derechos humanos. Estas medidas pueden ser de índole leg¡slativas,

administrativas, judiciales, económicas y sociales. Además se deberá imped¡r cualqu¡er

acto que represente regres¡ón en el goce de todo derecho humano. lgualmente como

medidas con efecto progres¡vo el Estado deberá establecer un régimen que perm¡ta ¡a

plena sat¡sfacción del derecho a la alimentación, además de que gradualmente la

s¡tuac¡ón de los hambr¡entos presente mejorías. lnclusive a futuro el Estado se
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abstendrá de tomar acciones que puedan afectar los niveles esenciales del derecho:Q/

la al¡mentación adecuada y cualquier otro derecho fundamental.

Hab¡éndose demostrado en el presente informe f¡nal de tesis, que tanto en la doctrina

como en ordenamiento .iuridico interno ex¡sten de elementos ¡nnegables que evocan el

pleno respeto de todo derecho humano por igual, esto con objeto de proteger a las

personas que padecen de hambre y procurando su desarrollo pleno como se¡es

humanos. Siendo tamb¡én un derecho fundamental acudir a un órgano jur¡sd¡ccional

para reclamar el pleno derecho todo n¡ño, niña, anc¡anos, pueblos indígenas y toda

persona de estar l¡bre de hambre.
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CONCLUSIONES

l. Es falsa la diferencia que se basa en la supuesta divis¡ón entÍe los Derechos C¡v¡les

y Políticos y los DeÍechos Económicos, Soc¡ales y Culturales, pues esa falacia

surgió de discusiones políticas más que de debates f¡losóficos o doctr¡nales. Por lo

que se afrma la unidad, ¡nd¡visibilidad e interdependencia de todos los Derechos

Humanos.

2. En Guatemala se establece la alimentación como un derecho fundamental de todo

ser humano, consagrado en la Constitución Política de la Repúbl¡ca de Guatemala,

en Tratados lnternacionales así como en el ordenam¡ento jurídico interno. Por ello el

Estado t¡ene obl¡gaciones respecto a este derecho humano, las cuales incumple a

d¡ario cuando una persona no puede acceder a los al¡mentos necesar¡os, esto

constituye una fl agrante violación.

3. La dispon¡bilidad y el acceso tanto físico como económico a alimenlos const¡tuyen

las pr¡ncipales limitantes para que las personas ejezan plenamente su derecho a

una al¡mentación adecuada. El Estado debe garant¡zar la adecuac¡ón, suficiencia,

sostenibilidad, inocuidad, disponib¡l¡dad, acces¡bilidad y la pertinenc¡a cultural de los

alimentos, elementos que al garantizarse niveles básicos facilitan la realización de

este derecho fundamenta¡.
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EI marco inst¡tucional conten¡do en el Decreto 32-2005 Ley del Sistema ru.cionat oF/
Segur¡dad Al¡mentar¡a y Nutricional, crea los órganos rectores de la Seguridad

Alimentaria y Nutricional, pero la escasa ¡nversión en Politicas Sociales aunada a la

falta de cumplim¡ento de dicha Ley, da como resultado que no se presenten

mejorías en las cond¡ciones de seguridad al¡mentar¡a y nutricional de los grupos

vulnerables.

La garantla const¡tucional de amparo puede ut¡lizarse por las víctimas de

v¡olac¡ones a derechos humanos, incluido el derecho a la alimentación adecuada,

como mecan¡smo legal para la just¡c¡abilidad. Para el efecto un Tribunal

Constitucional puede conocer de la violac¡ón del derecho humano y pronunciarse al

respecto, ordenando el cese inmediato de toda amenaza o s¡ la v¡olación ya ha

ocurrido, rest¡tuyendo el pleno goce del mismo. lnstando al Estado a que cumpla

con las obl¡gac¡ones establecidas en la Const¡tuc¡ón asi como por Tratados

lnlernacionales.

5.
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RECOMENDACIONES

1. Se debe fortalecer las ¡nst¡tuc¡ones encargadas de promover la Seguridad

Alimentaria y Nutricional en Guatemala, eso permitirá que en un futuro las personas

estén libres de desnutrición, garant¡zándose asf su derecho a la alimenlación

adecuada. Para el efecto el Gob¡emo deberá aumentar la invers¡ón públ¡ca en

políticas soc¡ales y espec¡almente en educac¡ón y salud, ¡ncluyendo un programa

efectivo que perm¡tan a las personas tener acceso a t¡erra y a recursos econÓm¡cos

para la producción de al¡mentos.

E¡ Gobierno de Guatemala deberá crear un s¡stema ¡ntegral que gaÍantice la

¡nocuidad de los alimentos, que incluya los alimentos producidos y procesados en el

Baís asi como productos importados. Además de real¡zar los anális¡s en cuanto a

los posibles efectos de los alimentos transgén¡cos. Garantizando de ese modo que

los al¡mentos a consumir no contengan sustanc¡as nocivas a la salud.

Para solucionar el fenómeno de la inseguridad alimentar¡a y nutric¡onal, así como la

desnutr¡c¡ón y el hambre, el Estado a través del S¡stema Nac¡onal de Seguridad

Alimentada y Nutricional, debe ¡mplementar una Polít¡ca Nac¡onal de Segur¡dad

Alimentar¡a y Nutric¡onal, concertada con todos los sectores involucrados para

tomar acciones ef¡ca@s que tiendan a que los guatemaltecos y en espec¡al la

mayoria de la población y los grupos vulnerables puedan satisfacer sus

necesidades al¡mentarias y así errad¡car el hambre.

3.
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4. El Estado de Guatemala debe tomar las med¡das polit¡cas, económicas fes-9/

especialmente legislat¡vas para garant¡zar un s¡stema en el cual se pueda tutelar los

derechos sociales, incluido el derecho a la alimentación. Estableciendo un régimen

que garant¡ce los recursos legales idóneos a todos los guatemaltecos para

presentar denunc¡as de violac¡ones a los derechos económ¡cos, sociales y

culturales.

5. El Estado de Guatemala ya ha suscrito el Protocolo Facultat¡vo del Pacto

lnternacional de Derechos Económicos, Soc¡ales y Culturales, por lo que el

Congreso de la Republica debe ratif¡carlo. Con el objeto de que el Comité de

Derechos Económ¡cos, Soc¡ales y Culturales de las Naciones Un¡das, pueda recibir

comunicaciones sobre violaciones a los derechos sociales, esto perm¡tirá una mejor

justic¡abilidad del Derecho a la Al¡mentación.
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